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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. 1). G.), que regresó en la noche de ayer á esta 
Corte, continúa sin novedad en su importante salud.

S. M. la R ein a  Doña María Cristina y  Augusta Real Familia si
guen disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO) DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso del Ayuntamiento de esa capital sobre negativa de V. S. á entablar 
nueva competencia al Juez de primera instancia del distrito de San Pablo, 
la Comisión permanente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Excino. Sr.: En cumplimiento de Real orden, fecha 30 de Diciembre' úl
timo, comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., este Consejo, 
constituido en Comisión permanente, ha examinado el expediente adjunto, 
relativo á un recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de Zaragoza 
contra providencia gubernativa negándose á entablar competencia al Juz
gado de primera instancia del distrito de San Pablo.

De los antecedentes remitidos resulta: Que con fecha 8 de Julio último, el 
Alcalde antes citado se dirigió al Gobernador con un escrito, en el que ma
nifestaba: Que con objeto de dar al nuevo Mercado que había de construirse 
la debida extensión, así como también las indispensables condiciones higié
nicas, el Ayuntamiento de Zaragoza, mediante contrato, que fué aprobado 
por Real orden de ese Ministerio, fecha 24 de Abril de 1902, compró á la So
ciedad .Nuevo Mercado unos terrenos que poseía en la calle de Lanuza, Ma
nifestación, Torrenue va y antigua plaza del Mercado, en el precio de
477.000 pesetás, acordándose abonar esta cantidad en títulos de la Deu g"

municipal, entrega de cupones y metálico, teniendo ya recibida la Sociédad
84.000 pesetas en los primeros y 22.591 en el segundo.

El Gerente de la misma acudió en 11 de Enero del año anterior al 
Ayuntamiento solicitando el abono de las cantidades que se le adeudaban, y 
pasada esta solicicitud al Contador de fondos municipales, practicó una 
liquidación, con la que no se mostró conforme, presentando en su lugar 
otra, que fué asimismo rechazada por la Junta municipal.

En su vista, la Sociedad, creyéndose perjudicada en sus intereses, acudió 
á los Tribunales ordinarios demandando al Ayuntamiento para realizar 
el cobro de las cantidades que se le adeudaban, dando esto origen á que se 
plantee el juicio ordinario de mayor cuantía que en la actualidad se sus
tancia en el Juzgado de San Pablo. Y en esta situación estima el Alcalde, 
en su escrito, que el Juzgado carece de competencia para entender en este 
asunto: 1.°, porque el contrato tiene carácter administrativo; cosa que no 
puede desconocerse, por reunir cuantas condiciones y requisitos integran 
los de esta clase, habiendo obrado el Ayuntamiento, no como persona jurí
dica, sino como entidad administrativa, á quien corresponde la prestación 
de servicios públicos, mucho más cuando los terrenos adquiridos se des
tinaban á vía pública. Esta afirmación la robustece con la vista de nume
rosas disposiciones; 2.°, porque no se trata de su legitimidad ó validez, re
conocida implícitamente por el Ayuntamiento, sino de obligarle á satisfa
cer cantidades qne han de ser abonadas con cargo á fondos municipales; y 
3.°, porque no habiéndose asegurado la deuda con hipoteca ó fianza, con
forme al artículo 143 de la ley Municipal, no puede reclamarse judicial
mente por la vía de apremio.

Por virtud de estas consideraciones, terminaba suplicando al Goberna
dor tuviese á bien requerir de inhibición al Juzgado de primera instancia 
del distrito antes citado.

Remitida esta solicitud á informe de la Comisión provincial, y una vez 
que fueron recibidos algunos antecedentes que consideraba precisos, lo 
evacuó en 24 de Septiembre en el sentido de que procedía desestimar 
las pretensiones deducidas por el Alcalde en el escrito de que anterior
mente se hace mérito, fundándose en que el contrato de compraventa tiene 
un carácter esencialmente civil y no administrativo, y en que la deman-
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da presentada contra el Ayuntamiento de Zaragoza no 
implica que se haya de seguir contra el mismo proce
dimiento de apremio.

El Gobernador, conformándose en un todo con lo 
propuesto en este informe, dictó una providencia en la 
que así lo acordaba, y el Alcalde de Zaragoza, en cum
plimiento de lo resuelto por la Corporación municipal, 
recurre en alzada ante V. E. solicitando su revocación, 
fundándose en análogos motivos á los alegados en su 
primer escrito, que robustece con nuevas manifesta
ciones.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Seccióu 
de ese Ministerio, en razonadísimo informe, principia 
por sostener que, á su juicio, el contrato celebrado en
tre el Ayuntamiento y la Sociedad Nuevo Mercado de 
Zaragoza es, por su naturaleza y objeto, puramente ad
ministrativo; manifiesta después la contradicción que 
existe entre el Real decreto de 3 de Mayo de 1887, que 
señala un plazo de diez días para apelar de las provi
dencias de los Gobernadores desistiendo de las compe
tencias, y el de 8 de Septiembre del mismo año, que en 
su art. 18 establece que si el Gobernador desistiese de 
la competencia, quedará sin más trámites expedita la 
jurisdicción del requerido, y termina proponiendo que 
se desestime el recurso promovido por el Ayuntamien
to de Zaragoza y que se remita el expediente á la Co
misión permanente de este Alto Cuerpo, toda vez que el 
Real decreto citado de 3 de Mayo aparece derogado por 
el de 8 de Septiembre, resultando del contenido de este 
último la incompetencia del Ministerio para entender en 
estos recursos, haciéndose indispensable declarar si 
conviene ó no sostener su competencia para resolver 
en casos como el presente.

Dos cuestiones se plantean en este expediente, que, 
desde luego, han de ser examinadas con la necesaria 
separación por este Consejo.

Refiérese la primera al carácter del contrato celebra
do entre el Ayuntamiento de. Zaragoza y la Sociedad 
Nuevo Mercado, porque de su naturaleza despréndese 
el determinarse si el Gobernador obró ó no acertada
mente al negarse al requerimiento que el Alcalde le di
rigió para que entablase la oportuna cuestión de com
petencia al Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo.

En realidad de verdad, esta Comisión no puede in
formar de una manera categórica acerca de ella, por
que compuesto el expediente de documentos y mani
festaciones, producidas por una sola de las partes que 
á la misma, con exclusión, afectan, claro es que carece 
de los datos precisos é indispensables para formar 
acerca de la cuestión un juicio absolutamente exacto 
y definido.

Sin embargo de ser exactas las manifestaciones con
tenidas en el escrito que por acuerdo del Ayuntamiento 
dirigió el Alcalde al Gobernador, parece en principio 
deducirse que el contrato que ha dado origen á este ex
pediente es del carácter administrativo, debiendo sólo, 
por lo tanto, ser competente la Administración para 
conocer de las diversas incidencias que del mismo pue
dan derivarse.

En efecto, no parece que el Municipio de Zaragoza, 
al contratar la venta de terrenos con la Sociedad Nue
vo Mercado, obrase simplemente á la manera como lo 
hace una persona jurídica, sino en cumplimiento de 
fines que por obligación legal deben de cumplir, pues
to que de lo que se trataba es dar amplitudes y condi
ciones higiénicas á un mercado, destinando también 
los terrenos á vía pública, con lo que se llenaba un ser
vicio de carácter pura y simplemente municipal.

Y si esto es cierto; si el Ayuntamiento de Zaragoza 
en ningún momento ha desconodido ni la validez del 
contrato ni la legitimidad de la deuda; si la cuestión 
estriba en la diferencia de una liquidación, que el Ca
bildo municipal entendió que no debía aceptar por con
siderarla lesiva á los intereses, cuya guarda, adminis
tración y custodia le está encomendada por la ley, pa
rece que es, como se afirmaba al principio de este dic
tamen, de la competencia de la Administración el resol
ver acercadeestos extremos, originarios de la contienda. 
Claro es que esta afirmación no puede ser absoluta ni 
categórica; pero el hecho de que ofrezca lo manifestado 
por el Alcalde siquiera apariencia de realidad, obliga 
desde luego, en sentir de este Consejo, á la Adminis
tración á adoptar las medidas que sean conducentes 
para evitar que por su inercia resulten desampara
dos, ó cuando menos desatendidos, intereses que en 
todo caso deben ser respetables, y cuya salvaguardia y 
garantía á la misma corresponden. Y sentado este prin
cipio, por virtud del cual debe el Gobernador suscitar 
la competencia, siquiera una vez entabla, y con mayor 
conocimiento de causa pueda, si juzga que no hay mo
tivo para sostenerla, desistir, pasa esta Comisión á 
examinar el segundo extremo á que se refiere la con
sulta. No es cvos-ión de o[xn nulidad ni de momento el 
discutir si el Real decreto de 3 de Mayo de 1887 fué ó

no derogado por el de 8 de Septiembre del mismo año, 
porque, á juicio de esta Comisión, no es de aplicar nin
guno de estos dos textos legales al caso concreto objeto 
de este expediente.

Establece, en efecto, en su art. l.°, el derecho á re
clamar en el plazo de diez días contra las providencias 
que dicten los Gobernadores; pero es en el caso de que 
estas Autoridades desistan de competencias previamen
te entabladas, y de lo que se trata en el expediente que 
sirve de objeto á esta consulta es de compeler, de esti
mular, de obligar al Gobernador á que entable una al 
Juez de primera instancia del distrito de San Pablo.

No es, pues, esta disposición la que garantiza y am
para el derecho del Alcalde de Zaragoza, sino aquellas 
que son comunes y de general aplicación en el orden 
administrativo, por virtud de las cuales las providen
cias dictadas por los Gobernadores son apelables ante 
ese Ministerio, salvo aquellos casos taxativos y seña
lados en leyes y disposiciones diversas, en los que se es
tablece que por sí solas ponen término á la vía guber
nativa, dejando sólo margen á la contenciosa.

Es, pues, competente el Ministerio para resolver 
acerca de ella, como lo es también, en sentir de este 
Consejo, para ordenar al Gobernador que entable la 
competencia, porque el hecho de que el art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 establezca que sólo 
á aquellas Autoridades corresponde promoverlas, y el 
de que el 18 del mismo texto legal señala que si el Go
bernador desistiese quedará, sin más trámites, expedita 
la jurisdicción al requerido, no se puede interpretar en 
el sentido de que estas Autoridades sean absolutamen
te autónomas en esta materia, puesto que existirían 
casos como el presente, en que intereses supremos y 
transcendentales de la Administración quedarían abo
nados al criterio exclusivo de una Autoridad, que equi
vocadamente podía dejar de defenderlos dentro de su 
jurisdicción, originando con este abandono daños que 
serían en todo caso irreparables, puesto que única
mente á ellos correspondía preverlos.

Conviene, pues, y con esta manifestación queda eva
cuado el segundo término de la consulta, sostener la 
competencia de ese Ministerio para entender en los ex
pedientes que se promuevan por causas análogas á las 
que sirvieron de origen al que es objeto de este dic
tamen.

Por virtud de las consideraciones, expuestas el Con
sejo de Estado es de dictamen:

1.° Que procede estimar el recurso promovido por 
el Alcalde de Zaragoza ordenando al Gobernador que 
promueva competencia al Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo, sin perjuicio de desistir de ella, 
una vez entablada, si con mayores pruebas á la vista 
estima que no es procedente.

2.° Que ese Ministerio tiene competencia para re
solver acerca del asunto origen de la presente con
sulta:

Visto; y
Considerando que con arreglo al art. 2.° del Real de

creto de 3 de Mayo de 1887, los recursos de alzada con
tra las providencias de los Gobernadores desistiendo de 
las cuestiones de competencia á las Autoridades judi
ciales serán resueltos en el plazo improrrogable de dos 
meses; entendiéndose que, una vez transcurrido sin re
sultado, quedará firme é irrevocable el desistimiento 
del Gobernador, y en libertad los Tribunales para sus
tanciar y fallar en derecho el asunto á ellos someti
do y que haya motivado el requerimiento inhibitorio:

Considerando que por las razones expuestas no hay 
posibilidad legal de resolver en cuanto al fondo del 
asunto, toda vez que ha expirado el término dentro 
del cual podía decidirse si era ó no procedente estimar 
ó desestimar el recurso de que se trata:

Considerando que á la vez que se consultaba sobre 
si debía ó no confirmarse ó revocarse la providencia 
gubernativa apelada, se hizo respecto de la aplicación 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1887, relacionándolo 
con el de 8 de Septiembre del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el ante
rior dictamen, se ha servido resolver solamente en 
cuanto se propone en la segunda de sus conclusiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 190o.

BESADA
Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de tres mul
tas, importantes 5.250 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Córdoba á la Compañía de Jos ferroca
rriles Andaluces por el descarrilamiento del tren nú

mero 101 de la línea de Puente Genil á Linares, ocurri
do el día 12 de Diciembre de 1903, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 18 de Febrero de 1905 se dio cuen
ta del expediente sobre condonacióa de tres multas, 
importantes 5.250 pesetas, impuestas por el Goberna
dor civil de Córdoba á la Compañía de los ferrocariles 
Andaluces con motivo del descarrilamiento del tren nú
mero 101, línea de Puente Genil á Linares, ocurrido el 
día 12 de Diciembre de 1903, asunto remitido á infor
me del Consejo por decreto marginal de la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 12 de Noviembre 
de 1904.

Extractada á continuación la parte más esencial de 
ambos, resulta lo que sigue:

Tan pronto como tuvo lugar el accidente de que se 
trata, en el cual resultaron varios muertos y heridos, 
se tomaron con la urgencia que el caso requería las 
declaraciones á viajeros, empleados en la vía y demás 
que figuran en el expedieiíte.

Resultando del reconocimiento practicado por el Jefe 
de la Dirección en el sitio que ocurrió el descarrila
miento, y de los antecedentes anteriores, éste propuso 
al Gobernador civil de Córdoba la imposición de tres 
multas, importantes 2.500 pesetas cada una, á la Com
pañía citada, por las tres faltas siguientes:

1.° Por llevar velocidad excesiva el tren en el kiló
metro 60 de la línea de Puente Genil á Linares, lo cual 
fué causa suficiente del descarrilamiento, bien por sí 
sola, en virtud de la fuerza centrífuga desarrollada en 
la curva ó unida tal vez á algún movimiento anormal 
en la máquina, provocado por ella ó por un ligero 
asiento que, como consecuencia de las fuertes lluvias 
de aquellos días, pudieron haberse producido en el ba
lasto ó en el terreno de bujeo, que le sirve de apoyo en 
la parte de la vía destruida.

2.a Que tal vez, por azaramiento de los empleados 
de Telégrafos ó por mal funcionamiento de aquéllos, se 
notó una gran deficiencia en este servicio al comunicar 
el accidente á la Superioridad, Autoridades y demás á 
quienes debió participárseles.

3.a Que no se llevaban con entera exactitud y es
crupulosa veracidad, en los libros de registro de las 
estaciones, las horas de llegada y salida de los trenes.

También se observaron algunas faltas y deficiencias 
en el servicio de Sanidad, principalmente en el mate
rial de las estaciones de Luque Baena y Puente Genil; 
pero estando la Compañía actualmente ocupada en la 
mejora de dicho servicio, no juzgaba procedente la im
posición de multa alguna por este concepto.

Pasado el expediente á la Compañía, ésta expone va
rias razones, que constan en él, para justificar que no 
hay motivo bastante para la imposición de tales multas.

La Comisión de la Diputación provincial de Córdoba 
opina en el mismo sentido que el Ingeniero Jefe de la 
cuarta División respecto á las multas que deben impo
nerse por las causas primera y tercera; pero entiende 
debe rebajarse á 250 pesetas la propuesta por deficien
cias en el servicio de Telégrafos.

El Gobernador civil de Córdoba, en providencia fe
cha 10 de Junio de 1904, acordó imponer las multas 
propuestas por la Comisión de la Diputación provin
cial; y contra esta resolución recurre la Compañía al 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas solicitando la condonación de las mismas, me
diante instancia fechada en 15 de Julio de 1904, repro
duciendo en ella próximamente los mismos razonamien
tos que empleó en el expediente de imposición de la 
multa al tratar de refutar los cargos que contra ella re
sultaban.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles infor
ma aquella instancia proponiendo se desestime y con
firme las multas impuestas á la Compañía; debiéndose 
oir previamente al Consejo de Obras públicas.

Tal es el extracto de los expedientes en su parte más 
esencial, como antes se ha dicho.

La Sección, después de estudiado con detenimiento 
los diferentes documentos de que constan estos expe
dientes, procurará exponer con la mayor concisión que 
le sea posible el juicio que la merece.

Está fuera de duda que el descarrilamiento de que 
trata se produjo circulando el tren núm. 101, en trac
ción sencilla, con 12 vehículos, en una curva de 400 me
tros de radio con pendiente de 0‘014 metros.

Que, como consecuencia, la máquina, ténder y 10 va
gones, cayeron por el talud del terraplén próximo, per
maneciendo sólo sobre la plataforma de la vía, aunque 
también descarrilados, los otros dos vagones.!

A consecuencia de este accidento resultaron varios 
muertos y heridos, de lo cual tuvo oportunamente co
nocimiento el Juzgado correspondiente para los efectos 
procedentes.

Examinados los datos contenidos en el informe de 
los Ingenieros Sres. Parias y Berzón, fundado en el re
conocimiento que el primero practicó antes de que fue-
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ra removido ningún elemento del tren descarrilado ni 
de la vía, y las declaraciones prestadas por viajeros que 
marchaban en el tren, así como por el Interventor en 
ruta que viajaba en el mismo y de otros varios, parece 
lo más acertado atribuir el descarrilamiento á las cau
sas expuestas por el Ingeniero Jefe de la División en su 
propuesta de imposición de multas á la Compañía, 
siendo de poquísimo valor las razones expuestas por 
ésta para considerar que dicho aserto es infundado. 
Estas son: que no se puede deducir cuál sea el motivo 
por el que se produjo el descarrilamiento en un punto 
en que, según las consideraciones que expone, no lle
vaba el tren una velocidad superior á la debida, ni ca
minaba en condiciones que no fueran reglamentarias; 
y que, aunque la velocidad fuese la causa determinante 
del descarrilamiento, por la concurrencia de una cir
cunstancia que no ha podido descubrirse, y teniendo 
presente que la Compañía llenaba, en la circulación del 
tren núm. 101 del 12 de Diciembre de 1903, todas las 
condiciones requeridas, como son buen estado de la vía 
y del material y enfrenado por el vacio automático, no 
sería de equidad imponerle la penalidad administrativa 
que representa la multa de 2.500 pesetas, que se pro
pone, por un hecho no demostrado.

Análogamente cree que no hay motivo para la impo
sición de la multa por deficiencias en el telégrafo y en 
el libro de registro de las estaciones, sin que agregue, 
para justificar su aserto, ningún razonamiento de im
portancia.

Innecesario cree la Sección ocuparse con gran dete
nimiento en las razones aducidas y desarrolladas por la Compañía.

Cree que, en general, en un tren que marcha por una 
vía férrea, dada su composición, la de la vía y su velo
cidad, hay variadas causas que pueden iniciar un des
carrilamiento, ó concurrir, con otras, á que éste tenga 
lugar, y que también en muchos casos puede presentar 
dificultades el determinar la causa ocasional de dicho 
descarrilamiento. Pero en el cas.o actual se presentan 
circunstancias que hacen que en él no existan esas difi
cultades.

Consta, en efecto, en varias declaraciones de viaje
ros y en la del Interventor en ruta, el cual oyó decir 
en la estación de Doña Mencía al Jefe del tren, diri
giéndose éste al maquinista, que procurase ganar el 
retraso en las bajadas, á lo cual asintió el maquinis
ta, y observó, además, en el trayecto de Doña Mencía 
á Luque-Baena la gran velocidad del tren, velocidad 
que éste acostumbra á llevar de ordinario é indebida
mente cuando se va con retraso.

En esta gran velocidad indudablemente estuvo la 
causa del descarrilamiento; y el hecho de que la línea 
estuviera en buen estado, tanto en su material fijo 
como en su material móvil, no prueba en manera algu
na que por eso no pudiera producirse accidente.

El maquinista, es indudable, en su deseo de dis
minuir el retraso en la llegada á su destino del tren de 
que se trata, no pudo contener la velocidad dentro del 
límite preciso para conseguir esto, sin perjudicar la se
guridad del tren, y debió ser tanto mayor su dificultad, 
dadas las pendientes que acusa la rasante de la vía en 
el punto del siniestro.

Respecto á las otras razones expuestas por la Compa
ñía, no entiende la Sección que sean aceptables más 
que en lo que se refiere á la rebaja en la multa impues
ta por el mal servicio telegráfico, de ¡conformidad con 
las razones aducidas por la Comisión de la Diputación 
provincial.

En resumen: la Sección entiende que las multas im
puestas están en relación con la gravedad de las faltas 
cometidas y ajustado el expediente á las disposiciones 
legales.

En virtud de cuanto queda expuesto, acordó consul
tar á la Superioridad la conclusión siguiente:

Que procede desestimar la instancia, fecha 15 de Ju
lio de 1904, firmada por la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, solicitando la condonación de tres mul
tas, importantes 5.250 pesetas, que le fueron impues
tas por el Gobernador civil de Córdoba con motivo del 
descarrilamiento del tren 101, línea de Puente Genil á 
Linares, ocurrido el día 12 de Diciembre de 1903, y, por 
lo tanto, confirmar la providencia de aquella Autoridad, 
fechalO de Junio de 1904, imponiendo aquellas multas»;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar las 
multas á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden déla Presidencia del

Consejo de Ministros, dictada con motivo de la catás
trofe ocurrida en esta Corte el día 8 del actual en la 
construcción del tercer Depósito de las aguas del río 
Lozoya, teniendo en cuenta lo prevenido en los párra- 
fosl.0 y 6.° de la misma, y oído el Instituto de Refor
mas Sociales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Primero. Que se señale el 15 de Mayo próximo 

como terminación del plazo para la suscripción volun
taria, al efecto de conocer con exactitud la cantidad 
recaudada.

Segundo. Que por el Juzgado de instrucción que 
entiende en la causa abierta con motivo de dicha ca
tástrofe se remita al Instituto de Reformas sociales una 
nota expresiva de los nombres, apellidos y domicilios 
de los muertos y lesionados.

Tercero. Que por dicho Instituto se dirija una cir
cular á las Juntas provinciales de Reformas sociales 
dictando Jas oportunas instrucciones á fin de promover 
la suscripción, cuyas cantidades serán ingresadas di
rectamente por los suscriptores en el Banco de España 
ó sus sucursales, cuyos Centros serán los únicos habi
litados para la recaudación de las mismas.

Cuarto. Que si algún suscriptor desea que la canti
dad entregada tenga un destino especial se sirva hacer
lo saber oportunamente al Instituto de Reformas sociales.

Quinto. Que de toda cantidad ingresada que hubie
ra sido suscrita por varias personas, el imponente de la 
misma remitirá al Instituto una nota de los suscripto- 
res que hayan contribuido, á fin de que en su día figu
ren sus nombres en las listas correspondientes.

Sexto. Que las cantidades recaudadas entre los fun
cionarios de los respectivos Ministerios sean ingresa
das en el Banco de España el día 10 de Mayo próximo, 
remitiendo al Instituto de Reformas sociales una nota 
expresiva de los nombres de los donantes y de las can
tidades suscritas.

Séptimo. Que las Corporaciones y particulares que 
hayan distribuido ó distribuyan donativos por el con
cepto expresado remitan al Instituto de Reformas so
ciales una nota expresiva de las personas socorridas y 
cantidades entregadas, para que la distribución de las 
sumas recaudadas por suscripción se haga con la debi
da equidad.

Octavo. Si necesidades urgentes demandasen ser 
satisfechas sin demora, podrá el Instituto atenderlas 
antes de la terminación del plazo fijado para la sus
cripción, sin perjuicio de lo que en definitiva se re
suelva.

Noveno. El Instituto de Reformas sociales llevará 
una cuenta circunstanciada y rigurosa, con expresión 
de los nombres de los donantes, cantidades suscritas y 
sumas entregadas á cada uno de los perjudicados, pu
blicando, una vez terminada su misión, en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , las listas de los suscritores, las cuentas de 
las cantidades recaudadas, y el empleo que se haya 
dado á las mismas, con expresión de los nombres de 
los socorridos y de las circunstancias especiales en 
cada caso.

Décimo. De acuerdo con lo propuesto por el Insti
tuto de Reformas sociales, si de la suscripción, no obs
tante su carácter voluntario, resultase una suma mani
fiestamente desproporcionada con las necesidades lla
madas á satisfacer, la cantidad que se estime sobrante 
será destinada á un fin benéfico en favor de la clase. 
obrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á-V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 32‘33 por 
100, correspondiendo, en su consecuencia, una reduc
ción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran
te la segunda quincena del mes de Abril corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1905.

AL1X
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Blas Pujol y Pin- sach, natural de Olot, provincia de Gerona, de cincuenta y  un años, ebanista.

 ̂El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Angela Crqañas y  Villa, natural de La Bisbal, provincia de Gerona, deAtiez y  nueve anos, soltera, costurera.
_ El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español N. Danís Andal, de San Felíu de Pallarols, provincia de Gerona, de cincuenta y  tres anos de edad, casado, carretero.
 ̂El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Jerónimo Aranols y  Gaspar, natural de Figueras, provincia de Gerona, de sesenta y seis años de edad, viudo, albañil.
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Jacinta Fournous de Senuy, natural de Sort, provincia de Lérida, de cincuenta y  dos anos de edad, casada, asistenta.

 ̂El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Margarita Roger y  Laurent, natural de Castellcintah, provincia de Lérida, de ochenta y dos anos, viuda, sin profesión.
• E\ C??ful. d® EsPa5a en Perpiñán participa á este.Ministe- rio el fallecimiento del súbdito español María Julián y Apa-* ricio, natural de La Llosa, provincia de Castellón déla  Pía-* na, de sesenta y siete anos de edad, casada, asistenta.
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Ana Planas, viuda de Boada, natural de Barcelona, de sesenta años de edad, asistenta.
El Cónsul de Españaa en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Pablo Roca, natural de Sabadell, provincia de Barcelona, de ochenta y tres anos, viudo, jonalero.

 ̂El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Antonia Ripoll y  Castells^ natural de Rjvert, provincia de Lérida, de treinta y  cinco anos, casada, asistenta.
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministerio el fallecimiento del subdito español Francisco Pascual natural de Recasey, provincia de Pontevedra, de treinta y  nueve años de edad, soltero, jornalero.

• E11ClólíiSul. d? EsPa5a Perpiñán participa á este Ministerio el íallecimiento del súbdito español María Marine y Marti, natural deVillaseca, provincia de Tarragona, de ochenta y tres anos, viuda, sin profesión.
El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Juan Gabriel Guerrero ocurrido el 28 de Enero último en Aüs Sefra, de cuarenta y cin- co anos, natural de Dalias (Almería), esposo de María Figue- redo. La liquidación del abintestato ha producido 87 francos*
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe-teno el íallecimiento del súbdito español Pedro Enrich natural de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona viudo, carpintero. 7

• E119 óSsuí de EsPaiía en Perpiñán particiua á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español, Isabel Justafré, natural de Bañólas, provincia de Gerona, de noventa años, viuda, asistenta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En el territorio de la Audiencia de Madrid se ha de proveer por oposición, como comprendida en el turno 4.°, señalado en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y conforme al art. 9.° del mismo, la Escribanía vacante en el Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la, G a c e t a  d e  Ma d r i d , debiendo empezar los ejercicios de oposición el día 5 de Julio próximo.Madrid 14 de Abril de 1905.—El Subsecretario, Antonio Hernández y López.
En el Juzgado de primera intancia de Moguer se halla vacante, por promoción de D. José Vázquez, que hoy está servida interinamente, una plaza de Escribano, que debe proveerse por concurso, como comprendida en el núm. 2.° de la  Real orden de 11 de Abril de 1904, en relación con el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.
Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de Sevilla, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desde la publicaciónde este anuncio en la G a c e t a .Madrid 13 de Abril de 1905.=E1 Subsecretario, Antonio Hernández y López.
En el Juzgado de primera instancia de Baltanás se halla vacante, por defunción de D. Pablo Lanos, una plaza de Escribano. que debe proveerse por concurso, como comprendida en el núm. 2.° de la Real orden de 11 de Abril de 1904, en relación con el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.
Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de Valladolid, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 13 de Abril de 1905.=:E1 Subsecretario, Antonio Hernández López.
En el Juzgado de primera instancia de Híjar se halla vacante, por traslación de D. Ignacio Antón, una plaza de Escribano, que debe proveerse por concurso, como comprendido en el núm. 2.° de la Real orden de 11 de Abril de 1904, en relación con el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.
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Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 

Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Abril de 1905. =  El Subsecretario Antonio 
Hernández López.

Emel Juzgado de primera instancia de Torrecilla de Came
ros se llalla vacante, por incapacidad de D. Francisco Fer
nández, la plaza de Escribano que b o j  se encuentra servida 
interinamente, y que ba de proveerse por concurso, con arre

glo á lo dispuesto en el núm. 2.° de Ja Real orden de 11 de 
Abril de 1904.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia 
de Burgos, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 13 de Abril de 1905— El Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado de primera instancia de La Yecilla se baila

vacante, por babqr resultado desierto el turno de traslación, 
la plaza de Escribano, que debe proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en el núm. l .ü de la Real orden de 11 de Abril 
de 1904.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia 
de Valladolid, dentro del plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 15 de Abril de 1905.—El Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Marzo de 1905.

Estado núm* !• —Ascensos y nombramientos.
*1
a>
a
»
a¡ Turno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

N i n g u n o .

Estado núm» 9*—Jubilaciones^ fallecimientos^ cesantías y excedencias.

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

20 Jnp.7, dp. nrim era instancia de V illanueva v G e ltrú ............ D . León Fernández de la. Veo-a............................. ........................................ Fallecido.
24

»

Teniente fiscal de la Audiencia de C á d iz ............
—  — ------------- — -̂----------------------

Dieo-o Dávila. v Godov Excedente á su instancia.—Real decreto de 7 de Marzo

Juez de primera instancia de Azpeitia...............................

----- O -----------«/ ------- .................................................................

Dionisio Fernández de Retana...............................................
de 1904.

Idem id.— Idem id.
» Tdem id dp. Cn.rlet................................................................................... E m ilio Catarinen v Ao-ndo. ______ _________  ____  __ Tdem id .— Tdem id.--------------- -------------j  —0

Estado núm* 3*—Traslaciones*

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL N O M B R E S OBSERVACIONES

2R Teniente fiscal de la Audiencia de Lérida .............. Aboo-ado fiscal de la. Audiencia, de V a le n c ia ______ D. Sebastián Aguilar y Fernández............ »
Juzgado de primera instancia de Casas-Ibáñez. . . .  

Idem de Ramales..........................................................

— O----- —--------  ' — -----~------------ -----
Juez de nrimera. instancia, de R am ales José Temes Nieto..................................... Regla 1.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889. 
Accediendo á sus deseos.

23
Idem de Solsona (electo)................................. . . Reí isa rio de la. Cárceva v R ia ñ o ............

» Tdem de ftolsnna.. ................... ........................................ . . . Tdem de Casas Tháñez (e le c to )____-_______ Ram ón Gallardo v S o b rin o .. . . Idem id.

Madrid 10 de Abril de 1905— Conforme.=El Subsecretario, A. Hernández y López.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

c) Una luz blanca á ocultaciones cada 10 segundos, ele
vada 9ll sobre el nivel de la pleamar, con una potencia lu
minosa de 13 lámparas Careéis, fue establecida en la extre
midad del rompeolas que se extiende desde las rocas Binclea- 
ve, en la posición ocupada anteriormente por las dos luces 
blancas verticales que se encendían antes, situada á 9‘75 ca
bles al N. 44° AV. de la luz del fuerte del rompeolas.

d) La luz roja de destellos del fuerte del rompeolas ba sido 
reemplazada por una pequeña luz fija roja auxiliar, de una 
potencia de tres lámparas Careéis, colocada en la parte NW. 
del fuerte, 36‘5 m. al N. 46° AV. de la luz vieja. Esta luz es 
visible entre sus direcciones N. 87° E. y S. 13° AV. por el N. 
y AV. La campana de niebla y las luces primitivas de los 
rompeolas ban sido retiradas.

Posición aproximada de la luz del fuerte del rompeolas: 
50° 35' 00" N. y 3o 47' 35'' E.

Los faros en que se encienden las nuevas luces consisten 
en armazones de bierro.

Aviso núm. 95, grupo 19 de 1905, y núm. 661, grupo 142 
de 1904

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 12.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

P ortugal.
Río Tajo.—Canal Norte obstruido por los restos 

de un buque.
Noticeto Marinera, núm. 229. Londres, 190o.

Núm. 205, 1905.—Según noticias del Board of Trade, el 
vapor Lisboa varó en el canal N. á la entrada del ,río Tajo y 
se ba perdido totalmente; diebo canal ba quedado obstruido 
y no seguro, y los prácticos no pilotearán por él á los bu
ques. La posición de los restos no ba sido dada.

Carta núm. 315 A de la Sección II.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
Escalda Occidental.—Luz Domburg.—Modificación 

de los sectores.
lotice do Mariners, núm. 248. Londres, 1905.

Núm. 2 0 6 ,1905.—Según noticias del Gobierno holandés, 
para el 1.° de Mayo de 1905, los sectores de la luz Domburg 
serán invertidos, y serán entonces de luz fija roja (no blanca), 
entre sus direcciones S. 60° AV. v S. 88° AV., y de luz fija 
blanca (no roja), entre sus direcciones S. 88° A\r. y N. 61° AV. 
por el AV.; la luz estará oculta en las otras direcciones.

Posición aproximada: 51° 33' 45" N. y 9o 41’ 50" E.
Cuaderno de Faros serie B. pág. 244.
Carta núm. 802 de la Seccipn II.

M A R  M E D I T E R R A N E O  
Egipto.

Puerto de Alejandría.—Reglamento áe practicaje.
Decreto del Ministerio de Hacienda de Egipto.

Núm. 207, 1905.—Decreto. Artículo 1.° El art. 14 del 
reglamento de Practicaje del puerto de Alejandría, fecba 31 
de Diciembre de 1896, queda modificado como sigue:

«Si los prácticos encuentran imposible atracar á los bu
ques á causa de la mucha mar, la señal V  del Código Inter
nacional será izada en el remolcador ó embarcación de los 
prácticos para indicar que la atracada no es posible. En se
mejante caso, el buque deberá franquear la entrada bajo la 
dirección de sus propios oficiales ó quedarse fuera basta que 
calme el tiempo lo suficiente para permitir al práctico subir 
á bordo.

Esta bandera será izada á bordo de la embarcación del 
práctico, independientemente de toda otra señal de esta cla
se hecha en Kom-el-Nadoura.»

Art. 2.° El Comisario general de Puertos y Faros está en
cargado de la ejecución del presente decreto.

El Cairo 1.° de Marzo de 1905.=E1 Ministro de Hacienda, 
Abmed Mazloum.

MAR NEGRO 
R usia .

Puerto Poti. — Apertura de la entrada N. — Cierre 
de la entrada W .— Luces y señal de niebla.

Noiice tq Mariners, núm. 242. Londres, 1905.
Núm. 208, 1905.—El Gobierno ruso ba dado noticias que 

el 28 de Marzo de 1905 fué abierta la nueva entrada N. del 
puerto Poti y cerrada la entrada AV.

Las alteraciones en las luces de enfilación fueron descritas 
en el aviso núm. 193; pero la luz fija blanca de la cabeza del 
malecón central ba sido borrada de las cartas, como también 
la luz fija blanca de la parte SE. del puerto, las cuales sólo 
fueron encendidas provisionalmente durante la ejecución de 
las obras.

Dos luces verticales azules se encienden en la extremidad 
del rompeolas Norte.

La señal de niebla de la cabeza del malecón Sur será tras
ladada á la cabeza del nuevo rompeolas Norte.

Posición aproximada de la cabeza del malecón Sur: 42° 9' 
30" N. y 47° 49' 35;/ E.

Aviso núm. 193, grupo 40, de 1905.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 212.

OCÉANO PACÍFICO 
E s ta d o s  U n i d o s *

California.—San Francisco.—Modificación de una luz.
Avis aux Navigateurs, núm. 65/414. París, 1905.

Núm. 209, 1905.—La luz de la boya <;Four and One Half 
Faltom», en la bahía de San Francisco, es ahora de un des
tello blanco cada 5 segundos en vez de fija blanca.
  :—  \

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 36.
 ̂ El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y T elégrafos.

C orreos.
Sección *L A—Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Lodosa 
á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y 
en las oficinas de Correos de Pamplona y Lodosa, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las nronosiciones, extendidas en

papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Lodosa, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, basta el día 6 de Mayo próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu- 
ĝ ar en el repetido Gobierno civil el día 11 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid 5 de Abril de 1905. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ......, y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecba y firma del interesado.) S—550
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
del balneario de Archena á la estación del ferrocarril del 
mismo punto, bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Murcia y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Archena, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcal
día de Archena, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, basta el día 5 de Mayo próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 10 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 5 de Abril de 1905. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .........   vecino de  , según

cédula personal n ú m e ro  , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........  la fianza d e  .
pesetas.

(Fecba y firma del interesado.) S—551

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caba
llo desde la estación del ferrocarril de Ciaño de Santa Ana á 
la oficina de Correos de Campo de Caso, bajo el tipo máximo 
de mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y 
en las oficinas de Correos de esta capital y en la de Campo 
de Caso, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 dó Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las. proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clas,e, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y  en la Alcaldía de Campo 
de Caso, previo cumplimiento de lo  preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
basta el día 6 de Mavo nróximo. á las die? v siete horas, v míe
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la  apertu ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 del mismo, á las once horas.

Madrid 5 de Abril de 1905.mEl D irector general, Ren- dueles.
Modelo de 'proposición.

D. F. de T., na tural de ...... , vecino de........, según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d esd e  á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo ó las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direción general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—552
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la estación del fe rrocarril de V erina á Luanco, bajo el tipo máximo de dos m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de esta capital y de Gijón, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t i t u lo l l  del reglamento para el régim en y servicio del'.ramo de Correos, aprobado por Real decreto ae 7 de Junio de 1898, se advierte al

público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Gijón, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 5 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 del mismo mes, á las once horas.Madrid 5 de A bril de ÍOOS.^EI, D irector general, Ren- dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ...... á ......   y viceversa, por el preciode.... (en le tra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—553
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de Lugo á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el

tipo máximo de novecientas pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civ il y A dm inistración principal de Correos de Lugo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II  del reglamento para el régimen y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio  de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo cum plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Ocubre de 1904, hasta  el día 6 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá  lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 del mismo mes, á las once horas.Madrid 5 de Abril de 1905.==rEl D irector g en era í^R en - dueles.
Modelo de proposición.D. F. de T., na tural de...., vecino de y según cédula personal n ú m  , se obliga á desem peñar la conducción del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber de positado en  la fianza de pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S —554

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N
INSPECCION g e n e r a l  d e  s a n i d a d  e x t e r i o r

Escalafón del personal técnico activo de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, rectificado con fecha 31 de Diciembre de 1904, en cumplimiento de lo que previene el art. 15
del reglamento de 27 de Octubre de 1899.

O Cv» 3SO ®o °   ̂& CATEGORIA Y NOMBRES
TIEM PO DE SERVICIOS  

EX  LA CLASE
TOTAL DE SERVICIOS 

EX  LA SECCIÓN D E S T IN O  QUE D E S E M P E Ñ A
OBSERVACIONES? O: cL * 2 A ñ os. M eses. D ías. A ñ os. M eses. D ías.

A C  T U A L M E N T E

1234

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 5 .000 pesetas.

D. Salvador Ruiz B lanco .................................. 5 » 30 10 13 D irector de la Estación Sanitaria de M álaga ........Rafael B ianchi R e c h e ................................... 5 » » 23 118 5 Idem id. de Barcelona................................................... »
Antonio García V illaescusa........................ 5 » 22 29 Idem id. de C ádiz............................................................
Ricardo M artínez B arcia............................... 4 2 » 22 62 13 Idem id. de V alencia ..................................................... »
F lorentino  Llam azares Díaz........................ 3 9 13 25 19 Idem id. de B ilb ao .........................................................

6

1

Angel Rodríguez M ontero ................... 3 6 19

9

19 6

7

20 Idem id. de Las Palm as.................................................
Jefes de Negociado de tercera clase, 

con 4 .000 pesetas.
D. Joaquín Estavicol y Q uintana..................... 3 10 17 25 D irector de la Estación S anitaria  de Santa Cruz

de T enerife .................................................................... »
2 José  Guerrero E strella 3 9 3 12 4 9 Idem id. de C artagena.................................................... »
3

1

F id e l  González  R ia n ch o 3 7 24 20 11 10 Idem id. de S an tander................................................... »

Oficiales de Administración de primera clase, 
con 3.500 pesetas.

D. Miguel Berga O liv e r..................................... 5 » » 27 » 29 D irector de la Estación S anitaria  de Palm a de Ma
llorca .............. ............................ .................................. »

23 55
» » 24 4 21 T rlem  id de Pasaies............ ‘. . .  . ................................... »

César Sn árez  de Gen ti » » 21 11 29 ídem id de la C o ruña ................................................... »
4 ín^p A n t o n i o  M ir a n d a  "RpimmHt 3 10 2323 20 10 12 Idem id. de San S e b a stián ........................................... »
5 P edro  .T Rniz v Mio*uel 3 10

»
17 7 11 Idem id. de Sevilla-B onanza....................................... »

67
M íin n p l  líoT H Pifn  P o n p p , 1 » 22 11 10 Médico segundo de B arcelona.....................................
E  píi n  e l  « e n  P p ll ie e r *  v  " V io* n era s » 11 10 16 5 2 D irector de Sanidad de Vig’o .......... ............................ »i

1
23

Oficiales de Administración de segunda clase, 
con 3.000 pesetas.

U Jrwé M artínez Sor ia n o 14 11 17 29
24 10 28 D irector de Sanidad de A lica n te ............................... ) En comisión por haber disfrutado 3.500

1
» 17

» » » 5 Idem id de G ijón ........ ...................................................^ pesetas.
»P e d r o  P n i o* Sn árez  ................... 1 13 19 10 18 Idem id. de M ahón............ ............................................

4 IV ip fl^ to  T ? p tn p n to  f l f l^ t f i i io 7 9 1315 16 36 9 Médico segundo de Bilbao.............................................5 rroiTíác: A o n i lo  "Villasenor 5 6 24 25 Director de Sanidad de H uelva................................... *
6 E n o 'p n io  P a c t o r Marra 5 6 » 20 9 12 Médico segundo de M álaga...........................................
7 Antonio Burgos M artín .................................

Toqp víí M im o ?
55 »

»
»
»

2016 1 12 Idem id de C ádiz........................................................... »é
8

1a

4 Idem id. de V alencia ..................................................... »

Oficiales de Administración de tercera clase, 
con 2 .500 pesetas.

n  f i n  í l l p m n o  TÍip p íi  v  "Rp o v o 6o 8 12 18 11 9Q 14 Médico secundo de A licante.........................................1» En comisión por haber disfrutado 3.000 
i pesetas.vl¿

3
A

José Alcoba M albuissón.................................
A d r d fn  C n m a s  v  P a l i l o

o4 G
3

»» 1 1 29 10
U29 Idem id. de S antander................................................... »

Toqp Timo* v n i i i ? 3 8 » 5 8

3

10 Idem id. de C artagena............................................... »

123456 7o

Oficiales de Administración de cuarta clase, 
con 2.000 pesetas.

TY 13orí pa  A o*ii ílopQ  QnlQOníi 177
116 24

(5
2018 » D irector de Tarragona...................................................n1J. 1 tJQlU ix g lL II c i d» ................................................................... 4 8 f En comisión por haber disfrutado 2.500 

pesetas.I ACO O o  PO i O I . DÁYI . 553
10 1 14

15
» 17 Idem de la C o ru ñ a ......................................................... (A tyoo n a ¡ViAplo-n i-»-ocnno 4 7 8 2 Idem de Sevilla-Bonanza...............................................iAmaao í v i o i i d i i  v jd fc i[u e .................................................. 11 » 16 1011 6 D irector de A guilas....................................................... ; i

T u o n  T—T OPPOPQ i  IVOPP7 . , . . 138 5 8 14 20 Médico segundo de Palm a de M allorca....................A n 4* An i A 17o nPíüP Wo TV P H 07 11 23 19 1 - 26 Idem id. de G ijó n ...........................................................
Un4nLn H  MANATI C? "]VTO p L 0 11 T 6

5
; 7 23 15 10 188 Idem id. de M ahón .........................................................09

1 2
345

Tauo A PoifiTna Tpixn 11 A * . . 9 17

14

10

19

10

8

Idem id. de Santa Cruz de Tenerife...........................

Oficiales de Administración de quinta clase, 
con 1.500 pesetas.

11 8 25 En comisión por haber d isfrutada 2.000D. Modesto Lafuente Domínguez. . .................TaC'Q Oo TV Ato . . . .
11 6 08

11 10 5 4 Idem de C eu ta .................................................................. {> pesetas.
Antonio Asensio Pérez ................................. 11108

22 20 3 17 Idem de A lgeciras...........................................................
vt rh i  /i a  *Ül a  h a  ri MI" Q P T  1 TV O r/ '> 2625 1919 109

28 Idem de G arrucha ........................................................... »jp rancisco t  lores íviai cm ez...........................Juan Antonio M uñoz..................................... 4 22 Idem de G andía................................................................ »

67
8

1
2

Ramón García Sancho.................................. 66 75 629 1211 » 9
2917 Idem de A vilés....................................... ...........................

»

»

T J  m  /i i  A  A  A Y\ A  A  VIA  Ti O A  11 | Q TV A 2 3 14 14

23

5 21 Idem de T orrcv ieja......................................................... »francisco  lexiuero üscdidiiü.......... ..
Aspirantes de primera clase con i  .250 pesetas.

T\ T AYIAY^ t/A  í  Ifl L H A  HA a a a 2119
3 8 5 5 D irector de Arrecife de Lanzarote............................. l En comisión p o ’ haber disfrutado 1.5)0 

\ pesetas.
1

j j .  íjorenzo v^aortiid u a u ic ía .- ............................. 6 16 19 6 16 Idem de Santa Cruz de la Palm a.................................

El Inspector general de Sanidad exterior, MannLeí Alonso Sañudo.
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o TOTAL TIEMPO *
i TOTAL TIEMPO

p 2co O O 1-í: o CATEGORIAS Y  NOMBRES
de servicios 

en Sanidad exterior. OBSERVACIONES

P 2
X ®O i-i; o CATEGORIAS Y  NOMBRES

de servicios 
en Sanidad exterior. OBSERVACIONES

* p Años. Meses. Días. • p* Años. Meses. Días.

Oficiales de Administración de segunda ciase
1

Aspirantes de primera clase.
D. Guillermo Ramón Colomar.............. 19 10 28

18
28

»
»
»

1
9

D. José Arias C arvajal.............................
Isaías Fernández Javier.......................

23
12

5
Q

1
21

»
9
3

Francisco Díaz Domínguez................
Francisco Santa María M artíner.. .

17
16

11
8

4 Juan Aleixandre A yza ......................... 15
14
14
11

8 24
4

10
20

»

1
9

Oficiales de Administración de tercera clase

10
1
1
9

23
15
22

9

5
6 
7

Vicente Simó Bagur..............................
Nicolás Roig Esparducer...........  . . .
Julio Larru Muñoz................................

4

10

»
»
»14

14
3Q

8 Francisco Suñer Rovira..................... 11 9 17 7>
a 9 Gerardo González Revilla.................. 11 7 14 »
4

»
Procede de Ultramar. 10 Manuel Pérez Rodríguez..................... 11 1 7 »O 11 José Pérez G óm ez.................................. 10

10
9
7
6

11 5
4

»

Oficiales de Administración de cuarta clase.
D. Lorenzo García del Castillo..............

12 Sebastián Mesquida Masute................ 6 »

1
2
3
4
5

10
8
2
1

15
9

»
6
3

10
8

9
1
Q

»
13
14
15

Heliodoro Fernández Gastañaduy..
Ignacio Casares.......................................
Juan González Martel...........................

1
9
9

4
9

15

»

»iVlLclLClU V ola/AjUtv/j U.U wciolIU. . * . • . 
Tj rm nmonn T \/ o vm 1 o Wo ti /t h nv

:>
16 Manuel Quintana R ío ........................... 6 7 12 »JL'IclIlCloUU o . VcLIL'Itt tOcillUllt/Z ••••••

17nv*innp fríi i'*písi rlp! VTXIIp
O
A

»
17 Froilán Barbera Castelló..................... 6 4 15 »

Adolfo Martínez Cereceda..................
PpHrf> "Rpnpitn "Ppppy

Oc
10

»
Procede de Ultramar. 
Idem id.

18
19

Benjamín Vázquez Rodríguez.........
Lisardo R. Barreiro..............................

5
5

9
9

2
>

»
»

Oficiales de Administración de quinta clase.

0 O
20
21
22
23
24
25

José Ogazón Cirer..................................
Ricardo Castillo Sánchez....................

5
5

7
5

12
23

»
»

Canuto Pradera....................................... 5 5 9 »
»
»
»

1
2
3
4

D. Andrés Pastor OI i ver...........................
Juan José Linares L im a ....................
A7" i p p n e p Vi pri o*n ct 1 t-tAvjn

20
20
19
19
17
13

9
1
9
4
9

11

29
1
9

José Escobedo.................. ........................ 4 3 29»
••> Wenceslao Fernández de la V e g a .. 

Antonio Llovet L ora ...........................
oO
3

10
8

2
28V lCt/llliC JiCLlg licll IlUoU . . . . . . . . . . . .

iacd l) Ti opti 111 27
22

26 Julio Gil Masol......................................... 3 4 27 »JONtT Jt clflt/j iOcl qui.............................
(AiAn Pppp-7 n t.ipr*r»py

»
» 2 i Augusto Losada Vázquez.................. 3 1 9 »fJ

6 Ricardo Vilallonea Yelasco.............
Juan Garcerán y Cusco.......................
PotiiAti A lxrQ V *r*r/  Tî nüf

10
1 0

1 6

28
29
30

Pedro Ferrer R o se l............................... 2 7 17
14

»
:•> Federico Figuerola Richeto.............. 2 6 »7

8 
9

10
11
12

13
12
12

7
6 * Modesto Grana Bravo........................... 2 5 25 »

Juan Bautista Casañ v Cruces.........
Mariano González Salvador..............
"RsuYinn Dipy T7piíf>

»
31
32
33

Francisco P. Calvetó R ogel.............. 2 5 17 >
»

5 22
1 0  '

» Adolfo Martínez Sarrat....................... 2 5 410
9
9
6

8

8
2

11
3
9
6
1

11
10
1

>
José Z avala Echevarría...................... 9 1 19 »

Vicente Mingarro S a les.....................
Juan Salort D om cnech.......................
Vicente Serrano Martínez..................
Ramón María Pérez Torres................
Francisco Saiz Trápaga.................... ..
TV/T i ivn ni so lo f i o 1

i o
7 » 34

35
36
37
38
39

Manuel Sánchez Campomanes.........
Luis Besora y Pecamins.......................

2 '
1

»

6
3
2

»

»

»

»

»
»

13
14
15
16
17
18
19
20

5
2
4

16
19

» Gumersindo García Sánchez.. . . . . 1 5 146
5
3
Q

>

:>

;•>

José María Piñana Cabrera................
José García González del V a lle ------
Juan Novoa Conto..................................

1
»

2
10
5

8
11
3lVligUol DdleL lgLLa-1 ...........................................................

Emilio Casalduero Cam pte................
Laureano Cumbres Caballero...........
Domingo del Río Ochoa.......................
Enrique Marín López...........................
Luis Sobrino Rivas

O ;■>
40

! i

Rafael Espuche Puerto......................... » 4 9 »9
9
2
1
1
1
»
\\

28
8

18 '>
Aspirantes á Oficiales de primera clase.

11
6

8 13
20

21
22
23
24

3
2

12
21

:>

;>
1
2 Enrique Steva de la Arega.................. 1

'>

»

Marcelino Vier y Travieso.................
Alfredo Gallego Cepeda.......................
Francisco Hernández Rodríguez___
José Núñez Crespo..................................

í

11
4.

5
24
29
14

»
)>

3
4
5

Antonio Roca Mataró...........................
Federico Llancó Seguí.........................
Celestino P orta!......................................

2
1
»

3
1

• 7

»
o

16 »

x>
C O

26
//

Q  ̂ ,

1 6

Emilio Prieto V id a l.............................. » ;•> 1O
!

El Inspector general de Sanidad exterior, M. Alonso Sañudo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L IC A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y  c o m e r c i o

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Convocatoria de exámenes de ingreso.

Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre, con sujeción á las ins- 
trucoiones y programas aprobados por Real decreto de 23 de 
Feb-cro de 1901, publicados en la G a c e t a  del 25 del misino 
mes. puedan abiertos los plazos de admisión de solicitudes, en 
la ;'orina y demás circunstancias que las mencionadas ins
trucciones previenen, desde 1.° de Mayo á 29 del mismo in
clusive, para los exámenes que han de celebrarse en Junio, y 
durante todo el mes de Agosto para los que se verifiquen en 
Septiembre.

Las solicitudes, dirigidas al lim o. Sr. Director de la Es
cuela, deberán presentarse en la Secretaría de la misma, calle 
de Míos Rosas, cualquier día no feriado, de nueve á doce de 
la mañana, donde estarán de manifiesto las instrucciones y 
programas á que se refiere esta convocatoria.

Madrid 12 de Abril de 1905.— El Director, P. M. Cie
rnen eín.

Junta sindical del Colegio de Agentes 
d e  c a m b io  y  B o ls a  d e  M a d r id

Habiendo fallecido en el día de ayer el Agente de Cambio y 
Boi>a de este Colegio Sr. D. Juan Tornos y Cano Manuel, esta 
Juum sindical lo anuncia al público para la devolución de 
s ¡  i muza, ñor término de seis meses, conforme á lo prevenido 
en m urt. 9d del Código de comercio.

Madrid 31 de Marzo de 1905. =  V .° B .°.— El Síndico Presi
dente. Aureliano G il— El Secretario, Lorenzo Escaneiauo.

X —886

Direccion general de Obras públicas 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 
l oo... esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi- 
üí • 1 ¡íes ce Mayo, á las once, para la adjudicación en publica 
•"•oo-.r-ra d:; Jos acopios para conservación durante los años 
MU y 1906 y i 90? de la carretera de Ajalvir áEstremera, pro- 

i.■■•••:» de Mr Jr id. cuyo presupuesto de contrata es de doce mil 
umi. ;»eset;;s oclumta y dos céntimos.

Lu subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
imu-acción de II de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
i) ' '••■'•mon geiici*alyitpObrasy)úblicas, situada en el local que 
ooi.;n¿ el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
'•Ornas pul)] i cas. hallándose de manifiesto, para conocimiento 
d91 ^áulico. el presupuesto, condiciones y planos correspon
dió otes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
v in c ia  de Madrid.

Sí; admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras jp ubi i cas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos «lías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
corno garantía para tomar parte en la subasta será de ciento 
t-cinta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de!905.=vEl Director general, P. O-, R i
cardo Secantes.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 29 de Marzo júltimo 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Ajalvir a Estremera, provincia de Madrid, se compromete á 
tomar ¿ su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
tiúad Uc .....

'Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —567

En virtud de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 
1995, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Mayo. á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los anos 
í.905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de diez 
mi! ochocientas setenta y tres pesetas ochenta y un céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dil ección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Olmas publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo. y la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento diez 
pesetas en metálico, ó en efectosdela Deuda pública al tipo que 
le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.—  El Director general, P. O., 
Ricardo Secantes.

Modelo de proposición .
D . N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Madrid á Fuenlabrada, provincia de Madrid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —568

En virtud de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Fuencarral á Manzanares, 
El Molar á Torrelaguna, y Torrelaguna á El Escorial, prime
ra sección, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contra
ta es de catorce mil novecientas quince pesetas diez cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1.a 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento cincuen
ta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de I905uzzEl Directorgeneral, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición .
D . N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm* *»**.?
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enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Marzo últim o, 
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Fuen- carra l á Manzanares, El Molar á Torrelaguna, y Torrelaguna á  El Escorial, prim era sección, provincia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... ̂ (Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.) S— 569

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la carrete ra  de Adanero á Gijón, prim era sección, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata  es de 
veinticuatro m il seiscientas cuaren ta y seis pesetas once céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltura, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Abril de 1905.— El D irector general, P. O., Ricardo Secantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 3 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Adanero á Gijón, p rim era sección, provincia de León, se comprom ete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado: pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente) S—570
En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carrete ra  de Y illam artín  á Yigo á León, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata  es de once m il ciento catorce pesetas setenta y siete céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la D irección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro vincia de León.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 13 de Mayo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha  de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de A bril de 1905. =  El D irector general, P. O., 
Ricardo Secantes.

Modelo dx proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 3 de A bril ú ltim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Y illam artín  á Yigo á León provincia de León, se comprom ete á tom ar á su cargo la ejecución de los misinos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 

por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha,y firma del proponente.) S—571

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18del próxi mo mes de Mayo, á las once, p a ra la  adjudicación en públicasubasta de los acopios uura conservación durante los anos 
1905. 1906 y 1907 de la  em retim a de Villa-nueva. á PaOnrm b- nes, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de

tre in ta  y un mil seiscientas setenta y cinco pesetas sesenta céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 13 de Mayo próximo, y en  ̂todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas veinte pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda üública al tipo 

que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Abril de 1905. =  El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 3 de A bril últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Yillanueva á Palanquines, provincia de León, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo qu^ será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firm a del proponente.) S—572

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á jlas once, para la adjudicación en pública subasta de los^acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Sahagún á las Arriondas, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de catorce mil doscientas dos pesetas cincuenta céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de León.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, eii las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 13 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de A bril de 1905.=dSl D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 3 de A bril ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los ocopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Sahagún á las A rriondas, provincia de León, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna , cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S—574
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Rionegro á la de León á Caboailes, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de quince mil trescientas ochenta y dos pesetas cuarenta 

y siete céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madric, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura. Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mayo próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento sesen- 
U  ' " ' te - en metál ico,  ó en efectos de la Deuda públ ica  al 
í : u o  q u e  m  está a s u r c a d o  peo- ].a< n v o r e t i v n >  disposiciones vigonte.n debiendo acompañarse ¿c a d a  pliego el documento

que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.
Madrid 3 de A bril de 1905.—El D irector general, P .O ., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula nersonal n ú m  enterado del anuncio publicado con fecha 3 de A bril ú lt imo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en públjca subasta de los acopios para conservación durante los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Rionegro á la de León á Caboailes, provincia de León, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los iñismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alo-una c lá u su la ) °

(Fecha y firma del proponente.) S—575
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te los anos l905, 1006 y 1907 de la  carretera  de León á Caboailes, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata  es de tre in ta  y cinco mil ochocientas noventa y seis pesetas sesenta v ocho céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio v Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mavo 

próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto model o ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas sesenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de A bril de 1905.— El D irector general, V. O., Ri cardo Serantes.

Modelo de proposición.D N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Abril ultimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de León á 
Caboailes, provincia de León, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución de los mismos, con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del n r o n o n e n t e d  S —
Siendo urgente com enzarlas obras de reparación del firme de la carretera de Cabezas de San Juan á Ubrique, sección ue Y illam artín  .á Ubrique, provincia de Cádiz, y á fin de proporcionar trabajo al m ayor número posible de "braceros;S. M; el Rey (Q. D. G .), de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer se realicen dichas obras desde luego por adm inistración, a cuyo efecto, y del proyecto aprobado para las mismas por Real "orden de 26 de Mayo de 1902, se conceden 20.000 pesetas para acopio de m ateriales y 10.000 para su empleo, con cargo al capítulo 9.°, a rt. 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efec- to s— Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de" Abril de 1905 .=E1 D irector general, Conde de San Simón.

Aguas.
Examinado el expediente incoado por D. Hermenegildo G orria solicitando autorización para derivar del río Segre, en el tram o comprendido desde debajo de la presa del Canal de Urgel hasta  Artesa, todo el agua que lleva, cuyo promedio se aprecia en 29 m etros cúbicos por segundo, para aprovecharla con los saltos en los térm ino del Fosal, Aña y A rtesa, con destino á un ferrocarril ó tranvía eléctrico de Lérida á Puigcerdá, y otros usos industriales:Resultando que el expediente se ha tram itado con sujeción á la instrucción vigente, habiéndose presentado en el período de información pública cinco reclamaciones:
Resultando que los informes oficiales son favorables á la concesión:
Considerando que las oposiciones presentadas no son bastantes á im pedir la concesión, y que quedan satisfechas las reclamaciones legítim as con las condiciones que se im pondrán;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, se ha servido acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Las presas se constru irán  en los puntos indicados en el proyecto, con la dirección y dimensiones (en lo que se refiere á sección y longitud) allí señaladas, debiendo bajarse con la cimentación hasta encontrar el suelo firme ó bien disponerla de m anera que ofrezca las suficientes garantías de solidez y seguridad.La coronación de la prim era presa deberá estar situada U50 metros más baja que la cruz marcada en una roca de la orilla derecha, y situada en el sitio del emplazamiento de la misma.La coronación de la segunda presa deberá estar situada 0:64 metros más baja que la cruz hecha en la losa de tapa de la com puerta de entrada de agua de la acequia del Esquerrá, situada frente al pueblo de Osa.
Ambas coronaciones de l a s  deberán ser horizontalesó bien ligeram ente inclinadas hacia las tomas, en cuyo caso
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altu ras dichas se referirán h los pantos medios de las 

p ro sas .
2.a En la prim era presa, V Gomo ya se representa en el 

provecto, se constru irá  un  muro _de defensa para ev ita r la s  
inundaciones de las üncas ribereñas; dicho m uro deberá te 
ner una longitud m ínim a de 300 m etros, medidos según el eje, 
del río; su coronación deberá situarse á *2,30 metros sobre ja  
de la presa, en el punto del emplazamiento de ésta, y seguir 
con la pendiente de 0 0034 hacia aguas arriba.

Respecto á su sección se calculará con arreglo á los espeso
res que para estos casos y en relación con su a ltu ra  Gehea t e 
ner dicuos muros, debiendo darle la cim entación necesaria \ 
para su perfecta estabilidad.  ̂  ̂ !

En ia segunda presa, y para ev itar las inundaciones de la 
h u e rta  de O ña, se constru irá  un muro, como y a se indica en 
el proyecto, cuya long itud  deberá ser de 224 metros, ó sea 
•hasta el punto denominado de las Tollas, el linde de isis 
fincas de I). José Gaset y 1L José Sorribas.

La coronación de este m u ro ,en  su arranque jun to  á la p re
sa, deberá estar situada á  2*70 m etros sobre la coronación de 
la  m isiva y continuar hasta su extrem o con la  pendiente de 
^>0023 m etros.

Respecto á su sección y cim ientos, deberán tenerse presen
tes las mismas prescripciones d ichas al hablar del m uro de 
la  prim era presa.

Él Ingeniero encargad® de la  v ig ilancia é inspección de 
las cln as fijará las dimensiones que definitivam ente hayan 
de den er ambos muros.

3 a Las com puertas de tomas de agua, vertederos y desa
g ü e s  se constru irán  con arreglo á los planos presentados. 
Los vertederos, uno para cada canal, deberán situarse lo más 

■ d is t a n t e  posible de.ki doma de aguas, sin que esta distancia
• e x c e d a  de 200 metros: su  longitud no deberá ser in fe rio ra
• los 15 metros que se Indican en el proyecto; su coronación 
«•sitará á la a ltu ra  46-2*20 m etros sobre el fondo del canal; de
biendo estar calculada la sección y pendiente de éste, tanto

•en la parte correspondiente al vertedero como en una longi- 
' tud de 100 m etros aguas abajo, y en la mayor longitud  que 
..se pueda hacia aguas arriba, de modo que con la altu ra de 
agua de 220  m etros el gasto sea de 29 metros cúbicos. En el 
tram o de IbO metros hacia aguas abajo se colocará una esca
lera para m edir la a ltu ra de agua, á íin de que el personal 
• e n c a r g a d o  de la inspección y v igilancia pueda fácilmente 
a orai1 el caudal de agua siempre que lo estime procedente.^

Inm ediatam ente aguas abajo de i prim er desagüe se dejarán 
unos rebajos en Jo s  cajeros del canal, de modo que perm itan 
colocar un cierro, bien de viguetas embreadas, ó bien de otro 
cualquiera sistema, que sirvan de garan tía  para poder m a
n iobrar las com puertas de entrada del canal y para poder de
j a r  en seco éste cuando convenga.

4 .a Los canales de conducción y de desagüe tendrán las 
dimensiones m arcadas en el proyecto. En todas aquellas p a r
tes en las cuales se hayan de tem er las filtraciones se colo
cará un revestim iento hidráulico, cuyo espesor variará con 
la  clase de terreno, ateniéndose en esto el concesionario á 
las instrucciones que reciba del Ingeniero encargado de la 
inspección y vigilancia de las obras. En todo caso, los reves - 
tim ientos estarán hechos de ta l m anera que im pidan en 
absoluto las filtraciones.

5.a El peticionario presentará á la  aprobación de la  Jefa
tu ra  de Obras públicas de la provincia un proyecto detallado 
de ejecución, sobre todo en lo que se refiere á la zona corres- 
pondieute al segundo salto, y com prendida desde el barranco * 
de Sa bater hasta después del cruce del canal con la carre tera  
de A rtesa á Tremp, en cuya parte, como en todas aquellas en 
las que hayan de hacerse m uros ú otras obras de fábrica, de
berán presentarse los suficientes transversales, secciones ca l
culadas de los m uros y planos correspondientes de las obras 
de táurica para completo conocimiento.

Respecto á las obras proyectadas para el cruce de los d i
versos accidentes que se presentan en el trazado, y cuyos 
planos se acompañan, podemos decir que todas ellas tienen 
el suficiente desagüe para dar paso á las aguas que por aque
llos discurran; mas respecto del cruce del canal con la ca
rre te ra  de Artesa á Tremp, deberá estudiarse con detenim ien
to dicho punto de cruce, á fin de que quede por bajo de la 
rasante de la carre tera la suficiente a ltu ra  para poder em pla
zar ia obra que se proyecta.

6.a Los desagües se verificarán en los mismos puntos que 
se indican en el proyecto y con las mismas cotas, debiendo 
p rocurar, á ser posible, s ituar la casa de tu rb inas del p rim er 
salto más hacia aguas arriba, á fin de que el canal de des
agüe, además de acortar su longitud, su dirección forme un 
ángulo agudo con la de la corriente del río, en vez del ángulo 
de c a s i  130ü que form a el que se proyecta seguir y está dibu
jado en el plano.

I . a El concesionario no podrá oponerse á que se efectúen 
aforos, siempre que el Sr. Ingeniero Jefe lo crea necesario, á 
fin de tener en cualquier momento la seguridad de que no 
existen filtraciones en los canales; siendo obligación del con
cesionario dar toda suerte de facilidades para la- operacio
nes. Los aforos se verificarán en el origen y en el final de los

■ canales ó en sus desagües.
8.a Siempre que los dos aforos que se verifiquen en cada 

tcanal, después de practicados con toda escrupulosidad, a rro 
jen  diferencias que-se com prenda no puedan ser debidas á

• erro-es m ateriales, los concesionarios tendrán  la obligación 
,vle dejar el canal en-seco para proceder á las reparaciones ne- 
.cesadas, y no se abrirán  nuevam ente las com puertas de ad
misión hasta que el Sr. Ingeniero Jefe lo determ ine, previo 
.reconocimiento, debiendo repetirse después los aforos para 
•comprobar la existencia de la no pérdida del agua.

.9.a El concesionario vendrá obligado á sum in istrar direc- 
•/tamente del canal de la acequia de Aña, y e n  el punto que 
..se le designe al hacer el replanteo y mediante una com puer
ta ,  da cantidad de 200 litro s de agua por segundo de tiempo,
<ó la.que sea necesaria para que alcance la a ltu ra  que hoy tie 
ne, en la referida acequia.

10. El concesionario reservará á B.. Casimiro Solé y Tor- 
¿gimOr. cantidad de 670 litros de agua por segundo, cuya can
tidad será sum inistrada por cualquiera de los dos medios que 
m  indican en la Memoria del proyecto, siendo dicho señor el 
llam ado á decidirse por cualquiera de los dos.

I I .  El concesionario vendrá obligado á devolver al río, 
ín teg ra  y en igual estado de pureza, la cantidad de agua que 
de el tome, deducida, por supuesto, la que ya se ha dicho 
tiene que sum in istra r para los dos aprovecham ientos exis
tentes,

12- El concesionario vendrá obligado á respetar todos los 
pasos, sendas., caminos v riegos existentes, debiendo proyec
ta r  para cada uno de ellos las obras; necesarias, con las sufi
cientes garan tías de solidez y seguridad para el paso del pú
blico.

13. Es obligación del concesionario p rac ticar por su cuen
ta  las modificaciones, adiciones ó supresiones en las obras 
que se juzgue necesarias por la A dm inistración para g a ra n 
t i r  los intereses generales y particulares'* tanto d u ran te  el 
período de ejecución como durante la explotación de las obras 
que com prende esta concesión.

14. hon daños y perjuicios que como con secuencia de la

construcción de las obras, y de su presencia se originen á los 
intereses públicos y particulares, serán rem edíadosp satisfe
chos por fiuenta del concesionario, á cuyo cargo correrán  
cambien dos gastos ocasionados por el servicio de inspección 
y v ig ilanc ia  de las obras, y los que provengan de cualquier 
inciden te ó reclam ación fundada como consecuencia de la  
concesión, así como los originados por los aforos que se 
liayan de practicar en el canal, excepto en el caso de haberse 
ver ificado á instancia de parte  y resu ltar cum plidas las con
diciones de la concesión.

15. La inspección y vigilancia de todas las obsas, así como 
la aprobación de todas las modificaciones, supresiones ó adi
ciones, correrá á cargo de la Jefa tura de Obras públicas de 
la provincia.

16. El concesionario se obliga á conservar escrupulosa
m ente todas las obras que se construyan y estén relaciona
das con la concesión, y no podrá jam ás oponerse al examen y 
comprobaciones de las mismas, siempre que la A dm in istra
ción lo crea conveniente.

17 Las obras deberán quedar term inadas en el plazo de 
cuatro años, pudiendo disponer del plazo máximo fie un año 
para continuarlas, dando cuenta á la  Jefatura fiel día en que 
vayan á comenzar. Antes de comenzar las obra* el concesio
nario depositará como fianza el 3 por 100 de las obras que 
afecten al dominio público.

18. La concesión se entiende otorgada á perpetuidad, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; debien
do considerarse como caducada de hecho desde el momento 
en que se falte á una cualquiera de las anteriores bases.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás 
efectos.=Díos guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 4 de A bril 
de 1905.—E1 D irector general, Conde de San S im ó n .= S r. Go
bernador civil de Lérida.

Exam inado el expediente promovido por D. Hermenegildo 
G orria solicitando autorización para derivar del río Segre, 
en el tram o comprendido entre el desagüe del salto de aguas 
concedido á los Sres. F errer y Medir, hasta  encim a de la  pre
sa dé o tra concesión hecha tam bién á favor de dichos seño
res, t#da el agua disponible, y cuyo promedio aprecia el pe
ticionario en 33 m etros cúbicos por segundo para cada uno 
de los dos saltos que proyecta u tilizar en los térm inos m u
nicipales de Peram ola, Oliana y Baselle, denominados Oliana 
y Baselle, al objeto de em plear la energía eléctrica obtenida 
para un ferrocarril ó tranv ía  de L érida á Puigcerdá, para 
alum brado eléctrico de poblaciones y demás usos indus
triales:

Resultando que el expediente se ha tram itado  con arreglo 
á la instrucción vigente; habiéndose presentado en el perío
do de inform ación pública seis reclamaciones, y siendo favo
rables á la concesión los informes oficiales:

Considerando, en cuanto á las reclam aciones presentadas, 
que más bien son peticiones de que se respeten derechos ad 
quiridos, lo cual siem pre es obligatorio, y dichos derechos se 
salvan en las condiciones que se im pondrán al concesionario;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a L a cantidad de agua concedida será toda la  que lleve 
el río Segre hasta llegar á la de 33 m etros cúbicos por se
gundo.

2.a Las obras se llevarán á efecto con sujeción al proyec
to que se aprueba, en cuanto no resulte éste modificado por 
las presentes condiciones y por las variaciones de detalle que 
puedan introducirse en el proyecto de ejecución; todas ellas 
deberán ser ejecutadas con sujeción á las buenas reglas de 
construcción. En todas aquellas partes en las cuales se h a 
yan de tem er las filtraciones, se colocará un revestim iento 
hidráulico, cuyo espesor varia rá con la clase de terrenos, 
ateniéndose en esto el concesionario á las instrucciones que 
reciba del Ingeniero encargado de la inspección y v ig ilan 
cia de las obras. En todo caso los revestim ientos deberán ser 
hechos de ta l m anera que im pidan en absoluto las f iltra
ciones.

3.a Las coronaciones de las dos presas serán horizontales 
ó ligeram ente inclinadas hacia la tom a de aguas, y con la in 
clinación, con respecto al eje, de la corriente que se fija en los 
planos.

La a ltu ra  de la coronación de la presa del prim er salto se 
fijará por el Ingeniero encargado de la  inspección y v ig ilan
cia de las obras, y al hacer el replanteo de las mismas, de m a
nera que el embalse por ella producido term ine en el para
mento de aguas abajo del puente sobre el río Segre de la ca
rre te ra  de L érida á Puigcerdá, á fin de que no afecte en nada 
al desagüe de la concesión otorgada á los Sres. F erre r y Me
dir, y se referirá á una placa de h ierro  que se em potrará en 
una de las rocas inm ediatas á su emplazam iento. Del mismo 
modo, y tam bién al hacerse el replanteo, se referirá la conce
sión de la  presa del segundo salto, la cual deberá estar s itu a 
da 1‘30 m etros más baja que la  cruz que al verificarse la 
confrontación se talló en la  roca donde ha de apoyarse el es
tribo  derecho.

5.a En la presa del salto núm . 1 se fijará un portillo ó 
vertedero, cuyas dimensiones se fijarán al hacer el replanteo, 
con la condición dé que por él d iscurra en todo tiempo la 
cantidad de agua necesaria para el riego de la h u e rta  Oliana 
y funcionam iento de los molinos hoy existentes y que son 
movidos por el agua de la acequia de Oliana.

6.a En el canal de conducción del p rim er salto y á la en
trada de la  finca de D. Juan  Estraqueo se colocará una com
puerta  que servirá de módulo, por la  que verterá  d irecta
mente en la acequia de dicho señor la  cantidad de agua ne
cesaria para el riego de su finca, ó sea la  que hoy utiliza, de 
modo que alcance la misma a ltu ra  que hoy tiene en su ace
quia.

7.a En el can al^e  conducción correspondiente al segundo 
salto se colocarán dos com puertas que sirvan de módulo, 
por las que se v iertan  directam ente en el origen de las ace
quias de U nucarga y en el molino de Campobadal las can ti
dades de agua que hoy tom an del río, de m anera que en ellas 
alcance la  m ism a a ltu ra  que tiene ó la cantidad de agua ne
cesaria para el riego y funcionam iento de los terrenos hoy 
regables por dichas acequias y del molino de Campobadal.

S.a  ̂ Los vertederos, uno para cada canal, deberán situarse 
lo más distantes posible de la tom a de agua, sin que esta dis
tancia  exceda de 200 metros; su longitud no deberá ser infe- 
ferior á 15 m etros sobre el fondo del canal; debiendo estar 
calculada la sección y pendiente*de éste, tan to  en la parte 
correspondiente al vertedero como en una longitud de 100 
metros agua abajo, y en la  m ayor que pueda hacia aguas 
a rrib a , de modo que con la a ltu ra  de 2 ‘4Q m etros, el gasto 
se.u de 33 m etros cúbicos por segundo.

En el tram o de 100 m etros hacia aguas abajo se colocará 
una escala para m edir la a ltu ra  de agua, á fin de que el per
sonal encargado de la inspección y vigilancia pueda aforar 
fácilmente el caudal siempre que lo  estime procedente. In 
m ediatam ente hacia aguas abajo del prim er desagüe se deja
rán  unos rebajos en los cajeros del canal de modo que p er
mitan colocar un cierre, ya sea de viguetas embreadas ó de

otro cualquier sistema, que sirvan de g aran tía  para poder 
m aniobrar las com puertas de en trada de canal y para poder 
dejar en seco éste cuando convenga.

9.a Los desagües se verificarán en los mismos puntos que 
se indican en el proyecto y con la misma cota respecto al del 
prim er salto; la del segundo salto deberá fijarse de modo que 
no sea inferior á la del desagüe del molino de Campobadal, á 
fin de que no sea afectado por el embalse de la  concesión de 
los Sres. F erre r y Medir.

10. El concesionario vendrá obligado á "devolver al río, 
íntegro y en igual estado de pureza, la cantidad de agua que 
de él tome, deducida, por supuesto, la que ya se ha dicho 
tiene que sum in istra r á los aprovecham ientos existentes ya 
citados, y que será fijada al hacerse el replanteo.

11. El concesionario no podrá oponerse á que se efectúen 
aforos, siempre que el Sr. Ingeniero Jefe lo crea necesario, á 
fin de poder tener en cualquier momento la seguridad de que 
no existen filtraciones en los canales, siendo obligación de 
aquél dar toda clase de facilidades para las operaciones. Los 
aforos se verificarán en el origen ó en el final de los canales 
ó en sus desagües.

12. Siempre que los dos aforos que se verifiquen en cada 
canal, después de practicados con toda escrupulosidad, a rro 
jen  diferencias sensibles que se com prenda no puedan ser de
bidas á errores m ateriales, los concesionarios tendrán  la obli
gación de dejar el canal en seco para proceder á las repara
ciones necesarias, y no se ab rirán  nuevam ente las com puer
tas de admisión hasta que el Sr. Ingeniero Jefe lo determ ine, 
previo reconocimiento, debiendo repetirse después los aforos 
para com probar la existeucia de la no pérdida de agua.

13. El concesionario vendrá obligado á respetar todos los 
pasos, sendas, caminos y riegos existentes; debiendo proyec
ta r  para cada uno de elíos las obras necesarias con las sufi
cientes garan tías de solidez y seguridad para paso del pú
blica.

14. El concesionario deberá presen tar á la aprobación de 
la Jefa tu ra el proyecto detallado de ejecución de las mismas, 
cuyo proyecto servirá de base para efectuar el replanteo por 
el Ingeniero encargado, el cual deberá com probar y fijar todo 
lo prescrito  en las anteriores condiciones, extendiendo un 
apta por triplicado, que firm ará el Ingeniero y el concesiona
rio, y se som eterá á la aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas.

15. Es obligación del concesionario p rac tica r por su cuen
ta  las modificaciones, adiciones y supresiones en las obras 
que se juzguen necesarias por la A dm inistración para g aran 
t i r  los intereses generales y particu lares, tan to  duran te el 
período de ejecución, como durante la explotación de las 
obras que comprende esta concesión.

16. Los daños y perjuicios que como consecuencia de la  
construcción de las obras y de su presencia, se originen á 
los intereses públicos y particu lares, serán remediados ó sa
tisfechos por cuenta del concesionario, á cuyo cargo corre
rán  tam bién los gastos ocasionados por el replanteo y serv i
cio de inspección y v igilancia de las obras, y los que proven- 
yan de cualquier incidente ó reclam ación fundada como con
secuencia de la concesión, así como por los aforos que se ha
yan de p rac ticar en el cauce, excepto en el caso de haberse 
verificado á instancia de parte  y resu lta r cum plidas las con
diciones de la concesión.

17. El replanteo, la inspección y vigilancia de todas las 
obras, así como la aprobación de todas las modificaciones, 
supresiones y adiciones que no alteren la esencia del proyec
to, correrá á cargo de la Jefa tura de Obras públicas de la 
provincia, á la que deberá darse aviso de la fecha en que se 
van á empezar las obras, y de aquella en que term inen.

18. El concesionario se obligará á conservar escrupulosa
mente todas las obras que se construyan y estén relaciona
das con la concesión, y no podrá jam ás oponerse al examen 
y comprobación de las mismas, siem pre que la A dm in istra
ción lo crea conveniente.

 ̂19. Las obras deberán quedar term inadas en el plazo de 
cinco anos, pudiendo disponer del plazo máximo de un año 
para comenzarlas. Antes de empezar las obras deberá el con
cesionario depositar como garan tía  el 3 por 100 del p resu 
puesto de las obras que afectan al dominio público.

20.  ̂ Al te rm inar las obras deberán ser reconocidas por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, en presencia del Ingeniero 
encargado y del concesionario, y en el caso de que proceda, 
recibida y autorizada la explotación, extendiéndose acta su
je ta  á las tram itaciones indicadas en la  concesión 14 y 25. 
La concesión se entiende otorgada á perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; debiendo 
considerarse como caducada de hecho desde el momento en 
que se falte á una cualquiera de las anteriores bases.

De orden del Sr. M inistro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación 
en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 4 de Abril de 1905.=E1 D irector general, 
Conde de San Sim ón.—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Lérida.

En v ir tu d  de lo acordado por Real orden de fecha de hoy, 
esta Dirección general ha dispuesto ab rir  inform ación pú 
blica acerca de la petición y proyecto presentados por el P re 
sidente del Sindicato del pantano de Azuébar para que se in 
cluyan en las obras de este pantano las de prolongación de la 
acequia m ayor de Sagunto, señalando al efecto un  plazo de 
tre in ta  días, á contar de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , duran te  el cual se adm itirán  en esta D i
rección y en los Gobiernos civiles de Yalencia y Castellón las 
reclam aciones de los que se consideren perjudicados con la 
petición.

Los porm enores esenciales del proyecto se detallan  en la 
nota extracto que se inserta  á continuación.

Madrid 7 de A bril de 1905.= E 1  D irector general, Conde de 
San Simón.

Nota extracto á que se refiere el anuncio anterior.
La, prolongación de la acequia tiene por objeto esencial im 

pedir las pérdidas que experim entaría el caudal de su dota
ción á consecuencia de la  perm eabilidad del cauce del río 
Balancia en el trayecto  comprendido entre el punto señalado 
para emplazam iento de la tom a del canal de alim entación del 
pantano de Azuébar y la  presa de A lgar, que deriva actual
mente las aguas de la acequia m ayor de Sagunto.

Se proyectan con ta l fin la  construcción de una nueva p re
sa de tom a situada á unos 1.500 m etros agua arriba  de la ac
tu a l y un canal de derivación que partiendo de ella, se des
arro lla  por la ladera izquierda del río Palancia hasta  los 1.511 
m etros de distancia al origen, en cuyo punto  salva el cauce 
del río por medio de un acueducto de fábrica y pasa á la la
dera derecha para unirse con la izquierda á unos 1.00 m etros 
más abajo.

El presupuesto de ejecución de las obras por con tra ta  as
ciende á 125.253'19 pesetas.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección de Hacienda de la provincia 

de Toledo.
P or el presente se hace saber que por esta Inspección de 

Hacienda de mi cargo se viene instruyendo expediente de in 
vestigación por v ir tu d  de denuncia p articu la r, sobre un te
rreno que se dice ser de dueño desconocido, de cabida de cin
cuenta m etros de longitud por quince de la titud , situado en 
el térm ino M unicipal de esta capital, á espaldas de la venta 
llam ada de San A ntón, que linda por el Mediodía con las 
casas núm eros 9 y 11 de la plazuela de San Eugenio, propie
dad de Dona Asunción Gómez Donaire; por el Sur con la

casa núm . 5, situada en la Yega baja, propiedad tam bién de 
dicha señora; por el Oeste con camino que va á la Yega Baja, 
y por el Norte con la misma Yega Baja; por lo que, y de con
form idad con lo prevenido en el a rt. 17 del reglam ento del 
ramo de 15 de A bril de 1902, se requiere á cuantas personas 
se consideren con derecho á la propiedad de dicho terreno, 
para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde 
el siguiente á la publicación del presente anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se personen por sí, ó légalm ente represen- 
das, en esta Oficina inspectora, sita  en el mismo local que 
ocupa la Delegación del ramo, todos los días hábiles, de nue
ve á doce y de quince á diez y ocho horas, con los títu los de 
propiedad y demás documentos que posean.

Toledo 11 de A bril de 1905.—El Jefe de Inspección de H a
cienda, José H. Sevilla. P —272

S.a IN S P E C C IÓ N  D E  M O N T E S
Distrito forestal de Cuenca.

En los días y horas que expresa el siguiente estado se celebrarán sim ultáneam ente en la Casa A yuntam iento de la ciudad 
de Cuenca, en la del pueblo de Tragacete y en las oficinas del d istrito  forestal de la misma provincia, las segundas subastas 
de los aprovecham ientos maderables que en dicho estado se consignan, con arreglo al pliego de condiciones que se halla ex
puesto en las Secretarias de los A yuntam ientos citados y en las oficinas del d istrito  mencionado, cuyo pliego ha sido publi
cado en el Boletín oficial de la provincia, núm . 153, correspondiente al 21 de Diciembre últim o.
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N o t a s . — 1.a Las leñas de las copas de los árboles podrán ser cedidas por los rem atantes á los vecinos de los pueblos á que 
pertenezcan los m ontes, siendo responsables los citados rem atantes de los abusos é infracciones que se com etieran con m oti
vo del aprovecham iento de las expresadas leñas.

2.a Serán devueltos los expedientes de subasta, así como las certificaciones literales ó sencillas referentes á las subastas 
celebradas, que no se rem itan  ajustadas á  lo dispuesto en la v igente ley del Timbre.

Cuenca 12 de A bril de 1905.=E1 Inspector, P. O., Fernando Y. de Medrano. S —602

Universidad de Granada.
De conformidad con lo dispuesto en el a r t.  13 del Real 

decreto de 13 de Marzo de 1903 y en los artícu los 3.° y 5.° del 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concur
so una plaza de A yudante g ra tu ito  de la Sección de Ciencias, 
con destino al In stitu to  general y técnico de Jaén.

Los aspirantes á la  indicada plaza deberán presentar los 
docum entos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cum plido veintidós años.
H allarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la F acu l

tad  de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; debiendo 
presen tar, antes de tom ar posesión, el correspondiente títu lo .

A creditar además alguna de las circunstancias siguientes:
H aber sido, Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

tem as que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura .

Haber escrito y publicado una obra orig inal de reconocida 
im portancia para la  enseñanza y rela tiva á m ateria de la F a
cultad en que pretenda p resta r sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado t í 
tulo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir
cunstancias expresadas d irig irán  sus instancias docum enta
das á este Rectorado dentro del térm ino de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d ; en la  inteligencia de que las instan 
cias que no obren en la  Secretaría general de esta U niversi
dad á las catorce del día en que expire dicho térm ino se con
siderarán  como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
p ira r  á dicha plaza.

G ranada 12 de A bril de 1905.=E1 Rector, Eduardo G. Solá.
P —273

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Tarrasa.
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento de mi pre

sidencia con fecha 9 de Enero último, y después de cumpli
dos los requisitos que exige el art. 29 de la instrucción apro
bada por Real decreto de 24 de Enero de 1905, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, se saca á subasta pública la 
construcción en esta ciudad de una plaza mercado por el tipo 
de 314.020l95 pesetas.

El remate tendrá lugar, doble y simultáneamente, en la 
Dirección general de Administración local, bajo la presiden
cia del funcionario que el Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación designe, y en estas Casas Consistoriales, presidida por 
ei Sr. Alcalde ó Concejal en quien delegue, y ante Notario 
público, el día 22 de Mayo próxim o, á las once, debiendo so
m eterse los licitadores al siguiente
Pliego de condiciones facultativas y  económicas que, además délas 

generales y  ara obras públicas, deberán regir en la construcción 
del mercado público que trata de levantarse en los terrenos com
prendidos dentro de la manzana limitada por las calles del A rra
bal, Goleta y su prolongación y  rambla de Egara.

CAPITULO PRIMERO
CONDICIONES FACULTATIVAS

A rtículo 1.° Obras que comprende la contrata. — Se com pren
de en la  presente contra ta  la construcción de una plaza m er
cado público, de conformidad á los planos que acom pañan.

A rt. 2.° Excavación y  transporte de tierras.—Es de cargo del 
con tra tista  la excavación de todas las partes del solar en que 
va á emplazarse la plaza mercado que tra ta  de construirse, 
hasta una profundidad general de dos m etros á más la profun
didad á que deben llegar las fundaciones para el asiento de 
los m uros que forman el edificio; es tam bién de su cuenta ei 
transpo rte  de las tie rras procedentes de dicha excavación al 
lugar que se le indique, con ta l de que éste no diste más de 
kilóm etro y medio del sitio de las obras y resulte el tra n s
porte en bajada.

A rt. 3.° Fábrica de sillería.—Será de fábrica de sillería, y 
de conformidad á los planos, cubicaciones y presupuesto que 
acom pañan, el zócalo de todas las naves que form an el con
jun to  del edificio, á la a ltu ra  indicada en los mismos y del 
grueso variable entre veinte y veinticinco centím etros, á ex
cepción de los zócalos de los pilares ó machones, que deberán 
ser de m ayor grueso, ó del indicado en el presupuesto; tam 
bién será de piedra toda la faja ó m oldura que voltea el ala 
del edificio, á la a ltu ra  de tres metros. La piedra será proce
dente de Monjuich, de buena calidad y sin defectos. Las m ol
duras deberán tener las aristas vivas y acomodarse exacta
m ente á los detalles que se facilitarán . El labrado de la sille
ría  recta deberá ejecutarse de m anera que queden los para
mentos planos é iguales.

A rt. 4.° Obras de fábrica .—Las fundaciones, en general, se
rán  de m am postería con cal h idráulica, de los gruesos indi
cados en planos y presupuesto y de la  profundidad necesaria, 
á juicio del D irector. Los zócalos, hasta  la a ltu ra  de un me
tro  y medio, contados desde el nivel del suelo actual de la 
plaza del A rrabal, serán de fábrica, m iretas de ladrillo y si
llería , y los restantes m uros hasta  la cubierta serán de la d ri
llo con m ortero hidráulico  igualm ente. La cub ierta  será for
m ada con teja m ecánica sin barnizar, debiendo ser los caba
lletes barnizados. La sillería se colocará con cemento. Las 
bovedillas de dos gruesos serán con-uno de rasilla  y otro de 
ladrillo  delgado, tam bién con cemento ó m ortero h id ráu 
lico.

* A rt. 5.° Pavimentos.—El pavim ento de los sótanos ó semh

sótanos quedará con el terreno natu ra l resu ltan te  de la  ex
cavación, pero perfectam ente plano y horizontal, y el del 
mercado propiam ente dicho será de portland, recuadrado en 
su cara superior del modo que se indicará, debiendo haber en 
su parte  inferior el lecho ó capa de g rav illa  y arena con ce
mento, del grueso de 6 á 8 centím etros.

A rt. 6.° Revoques y  enlucidos. — Deberán ser revocados y  
enlucidos todos jos paramentos, tanto in teriores como exte
riores del edificio, á p a r tir  del nivel ac tual del suelo, con 
m ortero á base de cal. Todos los param entos de los muros, 
tanto  de ladrillo  como de mampostería, de los semisótanos 
quedarán de momento sin revocar ni enfoscar; pero no la 
parte  inferior de las bovedillas, que deberán ser igualm ente 
revocadas y enlucidas con cal, como tam bién la parte  infe
rio r de las bóvedas de escalera.

A rt. 7.° Obras metálicas. — Todas las arm aduras que entren  
á sostener la cubierta  del edificio serán de hierro, de la for
ma indicada en los planos, ó sea arm adura de celosía, y de los 
gruesos necesarios á las cargas que deben sostener. Las vigue
tas de hierro laminado deberán ser de las altu ras indicadas 
en el presupuesto y colocadas á las distancias que se indica
rán. Los tubos para la bajada de aguas pluviales serán tam 
bién de hierro , del diám etro indicado en el presupuesto, y 
provistos de sus correspondientes argollas, una á cada dos 
m etros de longitud, para ir  adosados á los param entos exte
riores de las fachadas.

A rt. 8.° Carpintería de armar..—Serán tan  sólo de madera 
las llatas que entren en la formación de la cubierta, las cua
les deberán tener en la cara que apoye á las viguetas, y frente 
á^cada una de ellas, un encaje á propósito, que ajuste á la 
vigueta de hierro, para ev itar el resbalam iento.

A rt. 9.° Calidad de los materiales y  ejecución de las obras.— 
Todos los materiales que se empleen serán de la mejor ca li
dad; los ladrillos, rasillas y tejas, bien cocidos; el cemento, del 
mejor; la cal, grasa; el hierro, dulce; la madera, sana y sin de
fectos; la arena, lim pia y procedente de la r iera  de las A re 
nas, y el agua clara.

Todos los m ateriales que no reúnan las debidas condicio
nes, a ju ic io  del D irector, serán rechazados, así Como que
dará á cargo del contratista la reconstrucción de todo lo mal 
construido ó que no se aviniera á las presentes condiciones.

A rt. 10. Medición y  valoración de las obras. — Se abonará al 
con tra tista  la obra que realm ente ejecute, por lo cual el n ú 
mero de unidades de toda clase de fábrica consignadas en el 
presupuesto no podrá servir de base para en tablar reclam a
ción alguna. Unicamente se abonará hueco por macizo en las 
obras de ladrillo y revoque de las fachas, á p a rtir  del nivel 
superior del suelo actual. En los precios un itarios señalados 
en el presupuesto se entienden comprendidas todas las obras 
para su. completa term inación. Con arreglo á las bases fijadas 
se verificará la medición final, después de recibidas provisio
nalm ente las obras por el A rquitecto Director, con precisa 
asistencia del con tratista, á menos que renunciase por escri
to á ta l requisito. A. las diversas cantidades de obra que arro 
je la medición se les aplicará los precios unitarios consigna
dos en el presupuesto, aum entadas en un 15 por 100 y apli
cándoles después la baja por unidad correspondiente por la 
mejora obtenida en subasta.

A rt. 11. Perjuicios y  desgracias.—Será el contra tista  res
ponsable de los perjuicios y desgracias que en personas ú ob
jetos se causaren, indemnizándoles de su peculio particu la r, 
atemporándose además á lo dispuesto en las Ordenanzas m u
nicipales, bandos de buen gobierno y órdenes que para ga
r a n ti r la  seguridad personal dicte el Alcalde ó el D irector fa
cultativo de la obra.

A rt. 12. Plazo para comenzar y  terminar las obras. — El con
tra tis ta  viene obligado á empezar las obras que son objeto de 
la  presente contra ta  dentro de los tre in ta  días siguientes al 
de la formalización y firma de la escritura, debiendo dejarlas 
term inadas en el plazo de diez y ocho meses, contados á p a r
tir  del día que las empiece.

A rt. 13. Recepción provisional.—Una vez term inadas las 
obras se verificará la recepción provisional por el A rquitecto  
D irector y será presenciada por la Comisión de Fomento, ex
tendiéndose la correspondiente acta, y empezando desde el día 
de d icha recepción á correr el plazo de garan tía , si las obras 
se hallaren en condiciones de ser recibidas, todo sin perju i
cio de lo que respecto á dicha acta pueda resolverse cuando 
se haya sometido á la aprobación del Municipio.

A rt. 14. Plazo de garantía.—El plazo ue garan tía  será de 
seis meses, contados desde la fecha en que la recepción p ro 
visional se verifique, quedando duran te dicho plazo á cargo 
del con tra tis ta  la conservación de las obras y arreglo de los 
desperfectos por todo el tiempo que quede hasta quedar reci
bidas definitivam ente las obras y aprobada la correspondiente 
acta de recepción.

A rt. 15. Recepción definitiva.— La recepción definitiva se 
verificará luego que haya transcurrido  el plazo de garantía, 
en igual forma, condiciones, y formalidades que la provisio
nal; cesando las responsabilidad del contra tista  desde el día 
en que ésta tenga lugar, si las obras resu ltaren  adm itidas 
definitivam ente y fuese aprobada por el Municipio la corres
pondiente acta de recepción.

A rt. 16. Condiciones qenerales de obras públicas, — En la eje
cución de las obras que comprende esta contrata, el con tra
tis ta , además de lo fijado en el presente pliego de condicio
nes, se su jetará á lo que dispone el pliego general de condi
ciones para obras públicas aprobado por Real decreto de 7 
de Diciembre de 1900, con adición de lo preceptuado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, en cuanto al presente no se 
oponga.

A rt. 17. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el con tra tista  á hacer, en general, todo cuanto fuese ne
cesario para la buena construcción y conservación de la obra, 
aun cuando no se haya taxativam ente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su esp íritu  y recta 
interpretación, lo ordene la Inspección facultativa de la  
misma.

CAPITULO II

CONDICIONES ECONÓMICAS

A rt. 18. Real decreto sobre contratación de servicios provincia
les y  municipales.—Regirán en esta contra ta  las disposciones 
de la instrucción aprobada por Real decreto de vein ticuatro  
de Enero de m il novecientos cinco.

A rt. 19. Subastas.—La subasta se celebrará doble y sim ul
táneam ente en la Dirección general de A dm inistración local 
y en las Casas Consistoriales de este Municipio, el día y hora 
que aquel Centro directivo señale y con arreglo á lo precep
tuado en el artícu lo  anterior.

A rt. 20. Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad que 
serv irá  de' tipo para la subasta será la de trescientas catorce 
m il veinte pesetas con noventa y cinco céntimos á que as
ciende el presupuesto de contra ta  de las obras.

Las proposiciones g irarán  á la baja de dicho tipo, siendo 
preferible la que más lo mejore.

A rt. 21. Fianza ó depósito provisional.—Vara tom ar parte 
en la licitación será indispensable haber depositado previa
mente en la  Depositaría m unicipal, en la Caja general de De
pósito ó en cualquiera de sus sucursales la suma de quince
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mil setecientas una pesetas cuatro céntimos, equivalentes al cinco por ciento sobre el tipo de subasta.A rt. 22. Los pliegos de proposiciones para optar á la subasta podrán entregarse en la Dirección general de Adm i- tración local durante las horas de las diez á las trece, y en el negociado de Fomento de la Secretaría de este A yuntam iento, de nueve á doce y de diez y seis á diez y nueve, todos los días no feriados que transcurran  desde el siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  hasta el an terior al señalado para la subasta.La proposición, redactada con arreglo al modelo inserto al pie, deberá presentarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, llevando en el anverso y autorizado por el licita- dor el siguiente escrito. «Proposición para optar á la subasta d e  (aquí el objeto de la misma). .» En el reverso, y cruzando la línea de cierre, hará constar el presentador, bajo su firma, que se entrega intacto, ó las circunstancias que estime conveniente consignar para su garantía.A todo pliego habrá de acompañarse por separado el resguardo que acredite haber constituido la fianza provisional, exhibiendo en el acto de la entrega la cédula personal co 
rriente.Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero se adm itirán á un mismo licitador cuantos presente dentro del plazo señalado, sin necesidad de constitu ir nuevo depósito provisional.

Arfe. 23. Fianza definitiva.— La cantidad, que una vez adjudicada definitivamente la obra, deberá depositar el con tratista  para comenzar las obras, será el diez por ciento de la cantidad por la que se le hubiere adjudicado el contrato. Dicha fianza definitiva deberá efectuaría ei con tra tis ta  dentro del plazo de diez días, á contar desde el siguiente al del acuerdo de remate y adjudicación definitiva de las obrasArt. 24. Dirección. — Será obligación del con tratista  tener al frente de las obras una persona competente encargada de la dirección de las mismas, y sujetarse en e-1 orden y d istribución de los trabajos á las prevenciones del Sr. A rquitecto municipal ó de quien haga sus veces.
Art. 15. Fago de la obra.—El contratista tendrá derecho al percibo del im porte de las obras ejecutadas, que le será satisfecho hasta la suma de doscientas mil pesetas, por lib ramientos mensuales, expedidos por la cantidad que resulte de las mediciones provisionales, que también mensualmente certificará el Sr. Arquitecto m unicipal, y las restantes hasta el completo pago del precio del rumiare, ó de lo que resultare en v irtu d  de la medición final, en cuatro años y ocho plazos iguales, pagaderos por semestres vencidos, contados á p artir  de los tres meses de la recepción provisional.
Estando afecto al pago de estas obras el em préstito cuya tercera emisión ha de contratarse, el Ayuntam iento se obliga a retener en Caja, como ajeno á toda o tra obligación y destinado exclusivam ente á la solvencia de este contrato, la can tidad de doscientas mil pesetas, bien sea en metálico, en t í tulos de su Deuda ó en ambas cosas, según háyanse obtenido^! no rendimientos suficientes de la subasta para con trata r la nombrada tercera emisión del em préstito; entendiéndose, que s: eJ producto de esta no excediera de ciento cincuenta mil pesetas, deberá.reservarse su totalidad para el pago de las obras objeto del presente contrato. 

t 8í el resultado de la subasta para contratación del em préstito  fuese absolutamente negati vo, el contratista  vendrá obligado á aceptar títu los de la Deuda m unicipal, sin lim itación alguna, y al tipo que sirvió de base á la licitación para contratarlos, por el total im porte del precio de adjudicación de las obras.
A rt. 26. Derechos del cojitralista.—El rem atante tendrá derecho al percibo del interés del cinco ñor ciento anual sobre todas las cantidades que no le hubieran sido satisfechas dentro de les tres meses siguientes á la liquidación definitiva y recepción provisional de las obras.
Art. 27. Militas. — Si el contratista faltare á lo estipulado en estas comí:clones, además del derecho del Ayuntam iento á declarar rescindido el contrato, podrá imponerle al rem atante m ultas desde cinco hasta chico mil pesetas, y exigirle las responsabilidades que correspondan, incautándose de las garantías. sin perjuicio de los demás medios p o rq ue  le haya de compeler al rem atante á cum plir sus coligaciones ó á que resarza los perjuicios que irrogue.
A rt. 28. Modificación del proyecto. — Si antes de principiarse las obras, ó durante su construcción, el Municipio resolviese ejecutar por sí parte de la> que comprenda la contrata , ó acordara in troducir en el proyecto modificaciones que produzcan aumento o reducción, y aun supresión de las .cantidades de ob ra marcadas en el presupuestodó sustitución de una cla.-e de fábadea per otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en los contratos, serán obligatorias para el con

tra tis ta  esi,indisposiciones. s-n cVie  tenga derecho, en caso de so.presión o reducción de obras, á reclam ar n inguna inde-m- 
"vjiLuición a pretexto de pretendidos beneficios que hubiese podido oí ••tener en ia parte reducida ó suprim ida.Si para ¡levar a efecto las modificaciones aludidas juzgase necesario ti A yuntam iento suspender el todo ó' parte de las obras c ont ra tada s ,  se com unicará por escrito la orden correspondiente ; • contratista, precediéndose á la  medición dé la j obra ejecutaba en la parte á que alcance la suspensión, y ex- | 

tendiéndose neta del resultado. |Si se creo necesario empleen* m ateriales ó ejecutar obras ! 
que no figuren en el presupuesto de la contrata , se valuará ! su im porte á  lo s  precios asignados á otras obras ó m ateriales análogos, si los hubiera, y cuan*lo no. se d iscu tirán  entre el D irector y el contratista, sometiéndolos á la aprobación superior si no resultase acuerdo.Los nuevos precios por uno y otro procedimiento conveni
dos se sujetarán siempre á lo establecido en el a rt. 10 de las 
pceseni-es co ndiciones.

Ar i. 29. Fes cisión del contrate.— üe rescindirá el contrato:] v i  muro,  por m uerte o quiebra del con tratista , á no ser que 
lo> i o.- roderos ó síndicos de la quiebra ofrezcan llevarla á cabo 
con las con liciones estipuladas en la misma; pudiendo no o os mu te A Ayuntamiento adm itir ó desechar el ofrecim iento: y - guíido, cuando se verifiquen modificaciones en el pro- 
v a  que al teren el presupuesto de contrata  en una qu in ta  parte ' n rax; o en menos.

s o .  A). Variación en el valor de les precios unitarios. — rio 
podra el r ema ta  o te pedir indemnización alguna, .aumento de pivAo ni Ja rescisión del contrato sino en los casos exprésame ule consignados en las presentes condiciones y en los indicados en el pliego de condiciones generales aprobado por el ReE decreto de 13 de Marzo de 1903: haciéndose en los de
má s  el contrato á riesgo y ventura para el contratista .

A rt. 31, Gados de anuncios y demás. — Será obligación del rem atante satisfacer el importe d é l o s  anuncios relativos a la  subasta, los honorarios y adelantos de Notario, y, en general, cuantos gastos origine la formación dei contrato.
Art .  32. Contrato con los obreros.—Vendrá tam bién obligado d  contratista á celebrar un contrato con los obreros que 

h a y a  de utilizar en las obras, consignando en él previam ente la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el numero de horas de trabajo y precio de los 
ion: ales.

A rt. 33.—Letrado paya el basianteo de poderes.—El Letrado designado para el bastanteo de poderes será D, José Caram a- 
da y Mauri.A rt. ^ . — Obligaciones gue contrae el Ayuntamiento. — ElExce- lentísim o A yuntam iento se comprom ete á abonar al .contratis ta  por semestres vencidos el interés anual del cínFO por ciento sobre todas las cantidades que no le hubieren sido satisfechas tres meses después del en que se verifique la recepción provisional <je las ooras.

A rt. 35. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  el contratista.—Si con motivo de la presente contrata, y durante el transcurso de ejecución de las obras, se suscitasen cuestiones entre el Excmo. Ayuntam iento y contratista, se someterán á los Tribunales del domicilio de esta Corporación que sean competentes, en la forma y modo prescritos en el Real decreto de 24 de Enero próximo pasado.
Tarrasa 17 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde Presidente, Alfonso M. Ubach.

Modelo de proposiciéyn.D. N. N., vecino de , habitante en  , calle de.... , n ú m ero , piso , bien enterado de las condiciones facultativas y económicas, planos y presupuestos que han de reg ir en la construcción de la Plaza Mercado, que tra ta  de levantarse en la manzana formada por las calles del A rrabal, G oleta y su prolongación y Rambla de Egara, se compromete á constru ir las obras necesarias, con estric ta sujeción á dichas condiciones, por la cantidad de  (en letras.)(Fecha y firma del preponente). S —601
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de A la r  

del R e y
D. Emilio García de los Ríos, Alcalde constitucional de este d istrito .Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Marcelo Parada, hijo de Juana, núm . 2 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este A yuntam iento, no obstante haber sido citado en forma legal, se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la ley de Reemplazo vigente, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos.En tal concepto se le llama, c ita  y emplaza para que comparezca inm ediatam ente ante mi A utoridad, á fin de ser re m itido á disposición de la Comisión m ixta; apercibido de ser tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan p rocu rar la busca, cap tura y rem isión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su p resen tación á disposición de la Comisión provincial.A lar del Rey 20 de Marzo de 1905— Emilío G. de los Ríos.M -piO
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de A lbacete»
D. Gabriel Lodares Lossa, Alcalde constitucional de esta ciudad.Por ei presente se llam a, cita y emplaza, á fin de que in m ediatam ente comparezca á esta A lcaldía, para ser presentado ante la Comisión m ix ta  de reclutamiento», al mozo del reemplazo del año actual, núm . 25 del sorteo de la  misma, Marino Risueño Rodenas, hijo de Antonio y Amalia, natu ral de Albacete, provincia de ídem y Juzgado de ídem, de veinte años, ignorándose las demás señas personales> quien previa instrucción del oportuno expediente, el A yuntam iento, en sesión del día de ayer, le declaró prófugo é incurso en la  penalidad que establece el capítulo 11 de la vigente ley de quintas.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plimiento de las leyes, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares se sirvan indagar el paradero de- dicho prófugo, y caso» j  de ser habido procedan á su cap tu ra  y conducción á disposi

ción de esta Alcaldía.
A lb a c e t e  1.°* de A bril de 1905.= G a b r  i el Lodares Lossa. =  Por su mandado, el Secretario, Joaquín Quijadh. M-j-Sll

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  A lb e r ite
No habiendo- comparecido» el mozo Pablo Dorrego González, hijo de Dv Luis y de Doña Eustaquia, núm¿. 2 del sorteo- de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento», á pesar de haber sido citado- m ediante edicto, que inserta el Boletín oficial de la provincia* correspondiente al día 17 de Febrero últim o, se ha instruido- el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones del artícu lo  105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo^ y  por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación,, con la condena consiguiente de gastos, a ten o r de las dispo

siciones legales..En tal concepto, se le cita, llam a y emplaza* para que comparezca inm ediatam ente ante mi A utoridad; á fin de ser re m itido á disposición de la Comisión m ixta; apercibido dé'ser tra tado, en caso contrario , con todo el rigor die la  ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plim iento de las leyes, ruego y encargo á todas-las A utoridades y sus agentes sê  sirvan proceder ó procurar ía busca,..captura  y remisión á esta Alcaldía del mencionado prófugo-ó-su presentación á disposición de la Comisión m ixta de R ecluta
m iento de Zaragoza.A lberite 4 dé A bril de 1905. = E 1  Alcalde, Pedro, Tólasa.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  A le z a in a
No habiendo comparecido al acto de clasificación* y declaración de soldados los mozos del reemplazo actual por el cupo de este pueblo, que al final se expresan, á pesar de h a ber sido citados para todos los actos del; reemplazo con a n ticipación bastante, por edicto publicado en el Boletín* oficial de la provincia, el A yuntam iento, después de h aber incoado los oportunos expedientes con sujeción. *á los artículos 105 y siguientes del capítulo 11 d é la  vigente ley de quintas, po r v irtud  de sus resultados, se ha servido declararlos prófugos 

con las responsabilidades inherentes.Por tal motivo se les cita, llam a y emplaza por este edicto para que comparezcan ante m i A utoridad  para ser presentados á la  Comisión m ixta; en la  in teligencia de que de no presentarse no tendrán  derecho á que se les im pute n inguna 
atenuante.Y á los efectos de la ley, ruego y encargo á todas las A utoridades se sirvan proceder á la  busca y cap tu ra de dichos in teresados ó á indagar la  certeza de sus residencias al objeto indicado.Alozaina 22 de Marzo de 1905.=El Alcalde Ramón Yi- 
11 al va.

Mozos que se citan.
A ntonio Sánchez Sepúlveda, hijo de Antonio y de Ana María; A ntonio Dueñas Sánchez, de Salvador y Francisca; 

Francisco O ña Gómez, de Francisco y Josefa; Francisco R a
zar io A m aya Gó mez, de Francisco Santiago y D olores,M-^813

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de A m p u d ia .
No habiendo comparecido el mozo, n a tu ra l de esta villa, Gregorio Blanco Gato, hijo de Juan y Marcela, núm . 8 del sorteo de este ano al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este A yuntam iento, no obstante haber sido citado al efecto en debida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción* á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de 

Reemplazo; ŷ  por sus resultados, le ha declarado prófugo esta Corporación con la condena consiguiente «dle gastos, á tenor de las disposiciones legales.
En tal concepto se le llam a, cita y emplaza para que comparezca en esta Alcaldía á fin de ser rem itido ante la Comisión m ixta; apercibido de ser tratado, en caso contrario , con todo el vigor de la ley.
Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plim iento cié las leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, se sirvan procurar la busca, captura y rem isión á esta A lcaldía del mencionado prófugo, ó la presentación del mismo á disposición de la Comisión referida en esta provincia. Las señas de dicho mozo no pueden expresarse porque no son conocidas.Am pudia 26 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, Macario V®- lasco .= P . A. del A., Angel Santos, Secretario. M-j-814
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de Am usco»
No habiendo comparecido el mozo Porfirio Gomes Caro* hijo de Mariano y Leocadia, núm . 10 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este A yuntam iento, no obstante haber sido citado al efecto m  debida forma con arreglo á la ley, se ha  instruido el opoiriuno expediente con sujeción á las disposiciones de los a rtí sollos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y povsus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, co?a la condena consiguiente de gastos, á tenor d© las disposiciones legales.
En tal concepto se le llama, cita  y emplaza para que comparezca inm ediatam ente ante m i A utoridad  á fin de ser remitido* á disposición d é la  Comisión m ixta; apercibido de svr tratado  en caso contrario  con todo el rigor do la ley.Y" por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plim iento de las leyes, ruego y encargo á todas las A u to ridades y sus agentes se sirvan  ̂ procurar la busca, cap tura v rem isión á esta Alcaldía de mencionado prófugo, ó su presentación á disposisión de la Comisión provincial; se ignoran las señas- de dicho mozo.Amusco 20 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde Presidente, H ipólito Bragimo Nieto. M-j-81l5
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de A v e n a s  

d e l  r e y
D. Pedro Moreno A guilar, Alcalde Presidente del A yuntamiento- constitucional de esta villa de Arenas del Rey.Hago saber que tram itado  por este> A yuntam iento eli correspondiente expediente, á instancia de Ana María Correa Jespe, para justificar la ausencia de sri nieto José Marí&iRó- denes Correa, de más- de diez años, del cual resu lta  además que en absoluto se ignora su paradero 'duran te dicho tiempo, á los efectos dispuestos en lá vigente lsy de Reemplazo, y en p articu la r en el art.. 69 deb reglam ento de 23 de Diciembre de 1896,. para la ejecución, á& la misma,, se publica el presente edicto por si a lguna  persona tiene conocim iento de • la  actual residencia del José María Ródenes Correa, interesándole*se sirva partic iparlo  á esta Albaldía comía m ayor sum a posible de antecedentes,, en obsequio al principio de equidad y justicia .El referido José María Ródenes Correa es hijo na tu ra líce  Ana Ródenes Correa, sin padre conocido, cuenta la actualidad d i32 y ocho años, natu ra l de esta villa, de oficio del campo, cuya estatu ra se desconoce, pelo negro, ojos pequeños, nariz regu lar, barba n inguna y color moreno;.Y  á los efectos interesado»se inserta;» el presentoren el Boletín oficiad de la provincia, con inserción además de un  ejemplar en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .Dado en Arenas del Rey á*15 de Marzo de 1905.=Pedro Moreno .= B ar su mandado, Manuel Aramia, Secretario.M-|-816

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  A r e c h e
D. Cristóbal Soria Sierra-, Alcalde Presidente del A yuntam iento  ̂ constitucional de esta villa.Hago>saber que no habiondo comparecido al acto de la. clasificación y declaración Je soldados-, que previam ente han  sido citados, los mozos José B arra  F’érnández, hijo de L au reano y de Jacin ta  y JustooMartínez Yázquez, hijo de Vicenta, núm eros 3 y 19, respectivamente,s del sorteo Ae  esta viMa y reemplazo actual, el Ayuntamiento» que tengo- la honm .de presidir, en sesión fecha de hoy los. ha declarado prófugos, condenándolos á ja s  penas de la ley, disponiéndose se p rac tiquen lias diligencias oportunas pasa su cap tu ra  y conducción..E n  su consecuencia, se-les cita, llam a y emplaza, así como se ruega á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, se sirv an indagar-lo conveniente para la capturadle los mismos, rem itiéndolos á esta Alcaldía ó á la Comisión, m ix ta  ds-Huel- va^con las seguridades debidas, m  caso do* ser encontrados, 

para los efectos procedentes.Anoche 26 de Marzo de 1905.=£/ristóbal Soria. M-Í817
A y u n ta m ie n to  co n stit u cio n a l  de l la n o s  

de C errato .
No habiendo comparecido ai acto de declaración y clasificación de soldados ©1 mozo Pablo León Bravo, núm . 1 del sorteo, hijo de Mariano y de Bernardina, nacido en esta villa, el 17 de Agosto de 1:885, ni persona hábil que le representara* no obstante estar citados eu¡ legal form a, e l A yuntam iento  de mi presidencia acordó, «n sesión o rd in aria  de ayer, coa** firm ar ©1 acuerdo- tomado- en la  del día 5 de los co rrien tes., declarando prófugo al referido mozo con sujeción á lo pore,- ceptuado en el a r t . 105 d© la ley, por co n cu rrir en el m ism o  los requisitos que exige> la Real orden de 6 de N oviem bre 

de 1901.Eb s u  consecuencia,, por el presente edicto, que se in s e r ta rá en el Boleím oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se rue^a á  las Autoridades judiciales, gubernativas y de policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y detención del referido mozo, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de m i a u to r idad para su conducción ante la Comisión m ix ta de re c lu ta m iento de esta provincia.Dado en Baños de Cerrato á 20 de Marzo de 1.905 .==E1 A l
calde, Francisco Palenzuela. M-|818

¡ A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de B a rc e lo n a »
T en en cia  de A lca ld ía  d e l d istr ito  3.°

!! SECCIÓN d e  q u i n t a s
Declarado por la Sección de m i presidencia que existen 

motivos suficientes para presum ir que subsiste la, ausencia



Gaceta de Madrid.—Núm. 106 16 Abril 1905 227
de Ramón Marbá Cortina, de cincuenta y cinco años de edad, 
semolero, natural de Taltabull (Lérida), casado con Josefa Eiisenat A guilar, cuya desaparición data del año 1882, se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de la existencia y paradero del interesado para que con toda urgencia lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de Alcaldía, cuyas oficinas se hallan instaladas en la calle de la Ciudad, núm . 6, piso prim ero, á los efectos de la Real orden de 27 de Junio de 1900.Barcelona 20 de Marzo de 1905. =E1 Teniente Alcalde, P residente, E. Corominas. M-j-819

Ayuntamiento constitucional de Barruelo
de §aníu8fan.

No habiendo comparecido los mozos que á continuación se expresan al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntam iento, no obstante haber sido citados al efecto con arreglo á la ley, se han instruido los oportunos expedientes con sujeción á las disposiciones vigentes, y por sus resultados los ha declarado prófugos esta Corporación m unicipal, con la condena consiguiente de gastos.En su v irtu d , pues, se les llam a, cita y emplaza para que comparezcan inm ediatam ente ante mi A utoridad á fin de ser rem itidos á disposición de la Comisión de reclutam iento, ro gando á las Autoridades de esta provincia ó fuera de ella procuren la busca y captura de aquéllos, poniéndoles á disposición de esta Alcaldía ó de la Comisión m ixta, á sus efectos.Barruelo de Santullán 23 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Manuel Alvarez.
Mozos que se citan.

Juan Blanco Sánchez, hijo de Juan y María; Isaac Campo Fernández, de Clemente y María; Claudio Sinforiano Ver- vios, de padres desconocidos; Félix Macho Ortega, de Mariano y Teresa; Epifanio Ramírez Torices, de Constantino y Ju liana; Segundo Ortiz Mantecón, de Ildefonso y María; Hilario Ibáñez G utiérrez, de Angel y Ramona; Antonio Rojo García, de Francisco y Bernarda; Vicente Castro Ramos, de Cándido y Vicenta; V ictorino Morate, de María; Benito Gómez Canal, de Pedro y Toribia; José Ortiz Ruiz, de Pedro y Tomasa; Ave- lino Noval Duque, de Constantino y Manuela; Emilio Vallina Morante, de Sabino y Juana; Manuel Menéndez Gómez, de Santiago y V ictoria; Ildefonso Estébanez Ruiz, de Ensebio y Angela. M—(-821
Ayuntamiento constitucional de Benifayó de E§pioca.
No habiendo comparecido á ninguna de las operaciones del actual reemplazo el mozo Salvador Pons Vicente, n a tu ra l de esta villa, hijo de Francisco y de Carlota, núm . 2 del sorteo, por acuerdo de esta Corporación se cita por la presente para que comparezca dentro del actual mes ante este A yuntamiento, con objeto de ser tallado, reconocido y oído, ó bien envíe los documentos prevenidos en el a rt. 95 de la ley de Reclutam iento; con advertencia que de no verificarlo le será instru ido el oportuno expediente de prófugo y le pararán  los perjuicios á que haya lugar.Benifayó de Espioca (Valencia) á 6 de Marzo de 19Cj5. =  El Alcalde, Francisco Romo. M-i-822

Ayuntamiento constitucional de Brañosera*
No habiendo comparecido los mozos Francisco Salces Jo- rrín , hijo de Mariano y de Ju liana, núm. 1.° del sorteo del año actual, y Maximino Santiago Rodríguez, hijo de Valentín  y de Narcisa, núm . 11 del mismo sorteo de este ano, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este A yuntam iento, no obstante haber sido citados al efecto en debida form a con arreglo á la ley, se les ha instru ido  el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los a rtículos 108 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resultados se les ha declarado prófugos por esta Corporación con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.En ta l concepto se les cita, llam a y emplaza para que comparezcan inm ediatam ente ante mi autoridad á fin de ser p re

sentados ante la Comisión m ixta de reclutam iento de esta provincia; apercibiéndoles de ser tratados, en caso contrario, 
con todo el rigor de ley.A su vez se ruega y encarga á todas las au to ridades y sus agentes se sirvan p rocurar la busca, captura y rem isión á esta A lealdía de mencionados prófugos ó su presentación á 
disposición de dicha Comisión.Brañosera 30 de Marzo de 1905. — El Alcalde Teniente, 
Elias del Río. 823^-M
Alcaidía constitucional de Cassá de la Selva*

D. Juan  Dalmau y G ultrera , Alcalde constitucional de la 
villa de Cassá de la Selva.Hago saber que el A yuntam iento de mi presidencia, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Febrero ú ltimo y por analogía á lo establecido en la regla 4.a, a rt. 88 de la ley de Reemplazos, y previa la instrucción del oportuno expediente, en el acto de la clasificación y declaración de soldados declaró probada la ausencia por más de diez años, en ignorado paradero, del mozo SaUvio José Martín, hijo de padres desconocidos, núm . 42 del sorteo para el actual reemplazo, y al propio tiempo le declaró totalm ente excluido del servicio m ilitar, como si hubiese fallecido, sin perjuicio de llenar los demás trám ites que el a rt. 69 del regíameñto previene, por si, á v irtud  de ellos, se lograse favorable resu ltado, ser incluido en el próximo reemplazo.En su consecuencia, lo hago público por medio del presente, que se insertará  en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , para que pueda llegar á conocimiento del interesado, en el caso de no haber fallecido, y de todas las Autoridades con el objeto de que hagan las posibles averiguaciones encam inadas á conocer el paradero del citado mozo, 
cuyas señas son tam bién desconocidas.^Cassá de la Selva 14 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, Juan Dalmau. M4-824

Alcaldía constitucional de Casíillejar,
X>. Antonio Andrés Sánchez Martínez, Alcalde constitucio

nal de esta villa.Hago saber que el Ayuntam iento de mi presidencia, en sesión de ayer y previo expediente instruido al efecto, declaró prófugo al mozo Juan Antonio Ramón Fernández, natura l de esta villa, hijo de León y Dolores, núm . 52 del alistam iento para el reemplazo del año actual y 25 del sorteo, y cuyas de- 
ínás señas personales se ignoran.En su consecuencia, y no habiendo conseguido saber su ac
tual paradero, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el filio propio ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del c itado mozo, y habido que sea lo trasladen á la capital de esta provincia^ poniéndole ¿ disposición de la Excma. Comisión 
mixta de reclu tam iento  y reemplazo del Ejército.

Lo que se hace público por medio del presente, que sera

insertado en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .Castillejar 27 de Marzo de 1905— A. Andrés Sánchez.M-j-825

Ayuntamiento constitucional de Ccrvera 
de Bío JPisuer^a.

No habiendo comparecido el mozo Francisco González Gil, hijo de Vicente y de Tomasa, núm. 1 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntam iento, no obstante haber sido citado al efbeto en debida forma con arreglo á la ley, se ha instru ido el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los a rtícu los 108 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, con las condenaciones consiguientes de gastos, al tenor de las disposiciones legales. *En tal concepto, se le cita, llam a y emplaza para que comparezca inm ediatamente á mi Autoridad á fin de ser presentado á la Comisión m ixta de reclutam iento de esta provincia para su ingreso en la  Caja respectiva; apercibido de ser t r a tado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar su busca, cap tura y rem isión á este Municipio del mencionado prófugo ó su presentación á disposición de dicha Comisión.Cervera 18 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde accidental, Ubal- 
do Merino. M-j-826

Alealdía constitucional de Corella.
Este Ayuntam iento instruye expediente de prófugo, por no haber comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados celebrado en el día 5 del actual, á los mozos R oque Francisco Castro Jiménez, hijo de Antonio y Cristina, número 15 del sorteo; W enceslao Ruoli Oudar, hijo de Carmelo y V ictoria, núm . 26 del sorteo; Alberto V alentín Jerez, de Alberto y Dolores, núm . 27 del sorteo; Leontino Víctor Beaumier Zalduendo, de Teodoro é Isabel, núm . 42 del sorteo; Juan Calonge L alín , de Francisco y Celedonia, núm . 73 del sorteo, naturales de esta ciudad, y alistados para el actual reemplazo; advirtiéndoles que de no acreditar ante esta Alcaldía en el plazo de veinte días que les asistía causa legal para haber dejado de asistir á dicho acto, se continuará la tram itación de los expedientes, parándoles el perjuicio con

siguiente.Corella 10 de Marzo de 1905— El Alcalde, Pascual Sesma.M-í-827
Ayuntamiento constitucional de Buenas.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados, que tuvo lugar el día 5 del mes actual, los mozos cuyos nombres se expresarán, é ignorándose su paradero, el A yuntam iento, previo expediente tram itado con arreglo á lo que dispone el a rt. 105 y siguientes de la lev de Reemplazos, les ha declarado prófugos con las condenaciones consiguientes de gastos, á tenor de las disposiciones legales.En tal concepto, se les cita, llam a y emplaza para que comparezcan ante mi A utoridad, á fin de ser presentados ante la Comisión m ixta de reclutam iento de esta provincia; pues en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, se ruega y encarga á todas las Autoridades y sus agentes, la busca y cap tura de dichos mozos y su presenta

ción ante mencionada Comisión.Dueñas á 29 de Marzo de 1905. =  El Alcalde, V íctor Pe- 
ñalva. Mozos que se citan.Juan Jiménez de Maya, hijo de Manuel y Constanza, n ú 
mero 3 del actual reemplazo.Lorenzo Varona Arconada, hijo de Angel y Emilia, núm e
ro 16 del actual reemplazo. M-|S28

Ayuntamiento constitucional de EFiñana*
D. José Vargas Aparicio, Alcalde Presidente del A yuntamiento constitucional de la villa de Fiñana (Almería).Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasificación y declaración de soldados verificado por este A yuntam iento el día 5 de los corrientes los mozos del actual reemplazo, cuyos nombres y demás circunstancias se expresan á continuación, así como tampoco persona que les representara legalmente, el A yuntam iento ha acordado la instrucción de los debidos expedientes para determ inar las causas, hasta hov injustificadas, de su falta de presentación. En su consecuencia, se les llama por medio del presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que hagan su comparecencia ante este Ayuntamiento antes de que ingresen en Caja los reclutas del reemplazo á que pereenecen: en la  inteligencia que de no verificarlo serán  declarados prófugos, conforme á lo establecido en el a r

tículo 97 de la ley.F iñana 20 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, José Vargas.
Mozos á que se refiere el precediente anuncio.

Juan Plaza Fernández, hijo de José y Visitación; Ramón López Valdivia, de Pablo y Josefa; Luis Real Hernández, de Pedro y Josefa; Marcelino Gómez Gómez, de Antonio y A ntonia; Salvador Gómez Valbuena, de Francisco y Teresa: Juan Pedro Membrilla, de Antonia; Juan Cuevas Medina, de Diego y Antonia; José Rodríguez Parra, de Domingo y F ran cisca; Francisco Fernández Zoyo, de Juan y María: Pedrc Antonio Expósito; Trinidad Salmerón Rubia, de Juan y Ma
ría  Josefa. M-j-829

Alcaldía constitucional de íiador.
D. Francisco García García, Alcalde constitucional de este 

villa.Hago saber que en el alistam iento de esta expresada villa, correspondiente al año actual, ha sido comprendido el mozc Diego .Luque Molina,‘ de Francisco y Francisca, de veinte años de edad, natura l de esta población, núm . 5 del sorteo para el reemplazo del año actual, cuyo sujeto no se ha p resentado al acto de la clasificación y declaración de soldados, á nesar de haber sido citado en forma legal, en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el oportuno expediente, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazos, que ha term inado por acuerdo del A yuntam iento, declarándoles prófugos para todos los efectos legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasionen su captura 
y conducción.En su virtud, se cita, llam a y emplaza al individuo de referencia para que se presente en esta Alcaldía, á fin de cum plir lo dispuesto en el art. 113 de referida ley; y por lo que respecta ádas Autoridades, las exhorto y requiero para que procedan á la busca y cap tura del mencionado mozo prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades necesaria:-, 
caso de ser habido.Lo que se hace público por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial ele la 
provincia para conocimiento de todos.

Gádor 20 de Marzo de 1995 .=:F rano i seo García G arcía .=  Por su mandado, Francisco Sánchez de Iribarren . M-f-830 _____________________ j
Ayuntamiento constitucional de GruaEclios*

D. Francisco Luna Morillo. Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.Hago saber que tramitándose en este Municipio el correspondiente expediente a petición de José Fernandez García para justificar ha ausencia de su padre José Fernández Ramales por mas de diez años a la fecha, dejando abandonada á  su esposa Isabel García Gutiérrez y demás familia, ignorándose su paradero, datando la ausencia desde 10 de Agosto de 1881, y álos efectos dispuestos en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de 21 de Agosto de 1896, se publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento del paradero de José Fernandez Ramales, se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor sum a posible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia.El citado José Fernández Ramales es hijo de Manuel y María, natural de Serón, provincia de Almería, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz afilada, barba poca, cara redonda, boca pequeña, color claro, aire alegre y cincuenta y un años de edad.Gualchos 14 de Marzo de 1905. — El Alcalde, Francisco 
L u n a .= E l Secretario, Juan Gámez. M-j-831

Ayuntamiento constitucional de Hornillos
de Cerrato.

No habiendo comparecido el mozo Valeriano Puertas Pescador, hijo de Cipriano y de Eleuteria, nuni. 4 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntam iento, no obstante haber s i d o  rilado al efectos por edictos publicados en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción a las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos: y por sus íe- sultados, le ha declarado prófugo esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones 
legales.En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para, que comparezca inm ediatamente ante mi Autoridad, a fin de ser remitido á disposición de la Comisión mixta: apercibido de ser tra tade en caso contrario con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum plimiento de las leves, ruego y encargo á todas las A utoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, cap tu ra y remisión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación, á disposición de la Comisión provincia-i.H ornillos de Cerrato 14 de Marzo de 1905.—El Alcalde Presidente, Florencio Andrés. M 4-832

Alealdía constitucional de B b íz a .
Declarados prófugos por el M. I. Ayuntam iento de esta ciudad los mozos c o m p r e n d i d o s  en el actual reemplazo, nacidos en este térm ino municipal, c uy os  nombres á continuación se expresan, los cuales se hallan en ignorado paradero, ruego y encargo á las Autoridades y agentes proceoan á su busca y captura, poniéndolos en este en>o á disposición do la Comisión m ixta de recio rumiento de la provincia de Raleares, conforme determ ina el art. 113 de A  ley de 21 de Agosto de 1896, siendo de cuenta de ios referidos prófugos los gastos que ocasione su captura y conducción, á tenor de lo que dis

pone el art. 111 de la misma ley.En Ibiza á 31 de Marzo de 1905.=E! Al cal be Bartolomé de 
Roselló. JRelación que se cita.José Vidal Patricio, hijo de padres desconocidos. —Juan Corsino José, ídem de id .— Francisco Serra Boned, de F ran cisco y Catalina.—Francisco Pionio Pompeyo. de padres desconocidos.—José Ramón Salvador, ídem de ;d.—Tomás López Faustina. de Ramón y María. — Pablo Palau Molí, de Vicente y Catalina. — Lorenzo Carboneil Es 'amlell, de Juan y M aría.—Enrique López Cortó, de A rturo y Tomasa. —José Pascual Ramón, de padres desconocidos.-—Mariano Oompany 
Tur, de Antonio y Mari a Jo-,cía. — Pedro Arad; Pía nolis, de Antonio y María. —Juan Tur Esc and d i,  de vírente y María. Juan  Boned Tur, de José y Catalina. — Vicente Canuto Antonio, de padres desconocidos, Jo ¡sé Torrea Mari, de José y Catalina. M-j-833

Ayuntamiento constitucional iSe irijoa.
Esta Corporación m unicipal, en sesión ordinaria del día 18 de los corrientes, con vista y por resultado de los expedientes instruidos al efecto, acordó declarar prófugos á los mozos cuyos reemplazos, nombres y demás circunstancias se expresan á continuación, que no se han presentado ni fueron representados en el acto de la clasificación y declaración de soldados, condenándoles al recargo de dos años de servicio en el E jército sobre el tiempo ordinario, pérdida del derecho de redención, exclusión y excepción, pago de los gastos que ocasione su captura y conducción y demés responsabilida

des legales.Lo que se hace publico, suplicando al mismo tiempo á todas las Autoridades, Guardia civil y más agentes de orden público y policía, procedan á la busca y detención de los mencionados prófugos, poniéndoles caso de ser habidos á dispo
sición de esta Aleadía.Irijoa (Coruña) 26 de Marzo de 1905— El Alcalde, Gandido López— El Secretario, Andrés Golpe Luna. MjL834

Mozos de referencia.
Pedro Amado Alvariño, hijo de Pedro y Bernarda, na tu ra l de la parroquia de Ambroa; Francisco Tizón IVreiro, de Manuel y Francisca, natural de la parroquia de Ambroa; Pedro López Martínez, de Juan y Antonia, natural de la parroquia de Ambroa; Segundo Pedro Veiga Fraga, de José y Dionisia, natural de la parroquia de Mantaras; Manuel Tizón hornos, de José y Josefa, natural de la parroquia de Ambroa; José López Vázquez, de José y Juana, n a tu r d de Ir parroquia de 

Jrijoa; Francisco Cabanas Díaz, do TAiuingq y Francisca, natural de la parroquia de la Viña; iv.móu A nial Bonorne, de Isidro y Josefa, natural do la parroquia de ir, Viña; N arciso Manibesa Díaz, de Francisco y Magdalena, natural de la 
parroquia de Ambroa.

Ayuntamiento eonstitucionsaJí de Itero de £a V e g a .
Declarado prófugo por este Ayuntam iento el mozo núm. 5 del actual reemplazo Poregrín Rodríguez Mojado, hijo de Manuel y Luciana, de diez y nueve años de edad, ruego á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y judiciales, procedan á la busca, captura y conducción del expresado prófugo y s u  remisión ante esta A l c a l d í a  ó á  disposición de la Co

misión m ixta de reclutam iento d e  F al en c i a .Itero de la Vega á 18 de Marzo de lhü i— El Alcalde, Felipe López. ' M-|-835



228 16 Abril 1905 Gaceta de Madrid.- N úm . 106
Ayuntamiento constitucional de Iznájar.
D. José Rosales Mellado, Alcalde Presidente del ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados, verificado ante este 
Ayuntamiento, los mozos que á continuación se expresan, no 
obstante haber sido citados al efecto en debida forma me
diante anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia,se les han instruido los oportunos expedien
tes, según se dispone en los artículos 105 y siguientes de la 
ley de Reemplazo, y p o r  sus resultados Ies ha declarado pró
fugos esta Corporación municipal en sesión del día 26 del ac
tual, condenándoles al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que, com
parezcan inmediatamente ante m f Autoridad, á fin de ser 
conducidos á disposición de la Exema. Comisión mixta de 
Reclutamiento de la provincia.

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades que en 
bien del mejor servicio, se sirvan ordanar á sus agentes la 
busca y captura de los mismos, poniéndolos á mi disposición, 
con las seguridades necesarias, caso de ser habidos.

Iznájar 4 de Abril de 1905.mJosé Rosales.
Mozos que se citan.

Juan Félix Soldado Gámez, hijo de Juan y Ana; Diego R o
pero Hinojosa, de Diego y Antonia; Domingo Lobato Cobo, 
de Gregorio y Rosalía; Antonio Serrano Cabrera, de Miguel 
y Gregoria; Antonio Granados Blancas, de Francisco é Isabel; 
Cristóbal López Granados, de Antonio y Juliana; Miguel 
Fernández Ruiz, de José y María; Antonio Ruiz Cobo, natu
ral de María; José Sánchez Jiménez, de Juan y Juana; José 
Arroyo Cobo, de Antonio y Dolores; Manuel Mazuelas Esca- 
milla, de Manuel y Antonia; Francisco Lobato Ayora, de 
Gregorio y Bárbara; Cristóbal Sevilla Ayora, de Cristóbal y 
Antonia; yJristóbal García Heredia, natural de María; José 
López Arjona, de Pedro y Ana; Juan Sillero Comino, de Mi
guel y Antonia; Anselmo Granados Campillos, de Mariano y 
Antonia; Antonio Ruiz Pavón, de Pablo y María; José Gonzá
lez Molerá, de Gregorio y Francisca; Cristóbal de la Purifi
cación Escobar, natural de Juana; Cristóbal Ropero Aguile
ra, de Juan y Aurora; Basilio Gómez Cobo, natural de Fran
cisca; .José González López, de Francisco y María; Francisco 
Cáliz Caballero, de Antonio y María; Francisco Muñoz Aguí- 
lar, de Clemente y María; Felipe Espinar Expósito, de Feíipe 
y Antonia, Juan Pozo Lara, de José y Joseíá. M—836

xlScaldi» eoustiluüiona! de MtigaHón*
No habiendo comparecido el mozo Miguel Levante Jimé

nez, hijo de Francisco y Felipa, núm. 22 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto 
en debida íoruia, con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las disposiciones 'de los ar
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, 
con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley. Y  
por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Zaragoza.

Magullón 3 de Abril de 1905.=E1 Alcalde, Ricardo Celá- 
manos. M—837

Ayuntam iento constitucional de M anon .
Resultando de expediente de excepción legal incoado por 

el mozo de este Ayuntamiento, correspondiente al actual 
reemplazo, Jesús María Rey Penabad, la ausencia en ignora
do paradero por más de diez años de su hermano José María 
Rey Penabad, á los efectos dispuestos en el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1886 para la ejecución de la ley, 
se publica el presente edicto por si alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del referido José María Rey Pena
bad, se sirva participarlo á esta Alcaldía, con la mayor suma 
posible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad 
y justicia. El citado José María Rey Penabad es hijo natural 
de \ icenta, y tiene veinticinco años cumplidos de edad, cu
yas senas personales al tiempo de ausentarse eran las que á 
continuación se expresan.

Manon 17 de Marzo de 1905.=zEl Alcalde, Eugenio Gon
zález .

Señas de José María Be;/ Penabad.
Estatura creciendo, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 

barba ninguna, color bueno, algo hovo.so de viruelas.
M—838

Ayuntam iento oonstitudoHisil de .Membrillar.
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración de soldados el mozo José Golubo Joiijo, hijo de Este
ban y María, á quien correspondió en el sorteo el núm. 3 para 
el reemplazo del ano actual, é ignorándose el domicilio del 
mismo, se le cita por el presente para que por sí ó represen
tado por sus padres, tutores, amos 6 personas de quienes de
penda, comparezca en esta Casa Consistorial en cualquier día 
del presente mes, en que deben quedar resueltos todos Jos ca
sos pendientes de clasificación: advertido que de no verifi
carlo así será declarado prófugo, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

. Se ruega á las Autoridades y particulares que tengan no
ticia del paradero dei indicado mozo, hagan llegar á sil co
nocimiento esta citación y al de esta Alcaldía el domicilio 
del mismo.

Membrillar 18 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Cándido No- 
rieo a* M—839

Ayuntamiento constitucional de M ontnibán.
D. Cristóbal Infante Qnesada, Alcalde accidental del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados el mozo alistado en esta 
población y reemplazo del ano actual José Alarcón Martínez, 
aiúmero 2 del sorteo, hijo de José y de Antonia, á pesar de 
haber sido citado oportunamente por medio de edictos, por 
ignorarse su paradero, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de 1.° del actual, y previa la instrucción del opor
tuno expediente lo ha declarado prófugo é incurso en la pena
lidad que establece el capítulo 1*1 de la  vigente ley, conde
nándole á la vez á los gastos que oca-doñeo su captura y con
dúcelo n ante la Comisión mixta ue reclutamiento.

Lo que se hace publico por medir del presente para la ge
neral.* inteligencia.

Monta!han l.°  do A bri l  de 1905.~ ü r h t 3bal Infante .
M -_P4.fi

Ayuntam iento constitucional de ÜiTavas 
de I» Concepción»

D. Eugenio Rodríguez Martín, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inmedia
tamente comparezca en esta Alcaldía con el fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia, al mozo núm. 21 del sorteofpara el reemplazo del 
corriente año Antonio José García Muñoz, hijo de Miguel y 
de Belem, el que nació en 5 de Noviembre de 1885, á quien, 
previo el oportuno expediente, el Ayuntamiento lo declaró 
prófugo en sesión del día 10 del actual é incurso en la pena
lidad que establece el capítulo 11 de la vigente ley de Reem
plazos.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, civiles y mili
tares, se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser éste habido procedan á su captura y conducción á dis
posición de mi Autoridad.

Navas de la Concepción 15 Marzo de 1905.—Enrique Ro
dríguez. M—841

Alcaldíu constitucional de ®bejo.
D. Marcos Savariego Soto, Alcalde constitucional de esta 

villa de Obejo.
Hago saber que siguiendo ignorada la residencia actual de 

los mozos alistados en esta villa para el reemplazo del año 
corriente Miguel Gavilán Clau y Basilio Pablo Expósito Pa
dilla, hijos, respectivamente, de José y de Rosario y de Ro
mán y Manuela, que nacieron en este término en el año 1885, 
se citan por el presente para que comparezcan ante el Ayun
tamiento el día 5 de Marzo próximo, fecha en que se verifica
rá la declaración y clasificación de soldados; advirtiéndoles 
que de no hacerlo Ies pararán los perjuicios que haya lugar.

Obejo 25 de Febrero de 1905.=Marcos Savariego/
M—843

Alcaldía constitucional de P acheco.
D. Ignacio Gutiérrez Martínez, Teniente Alcalde en fun

ciones de la villa de Pacheco.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasi

ficación y declaración de soldados el mozo Mariano García 
Saura, hijo de José y Josefa, núm. 59 del sorteo, ni persona 
alguna que lo represente, ni excusado su presencia á pesar de 
haber sido citado por medio de edictos insertos en la G a c e t a  
d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia, con motivo de ig 
norarse su paradero el Ayuntamiento de mi presidencia acor 
dó en sesión del día 31 de Marzo último declarar prófugo á 
dicho mozo, conforme á lo preceptuado en el art. 105 y si
guientes de la vigente ley de Reclutamiento é incurso en la 
penalidad que la misma determina.

En su virtud, ruego á las Autoridades que á los efectos de 
los artículos 113 y 114 de la mencionada ley se sirvan orde
nar la busca, captura y conducción de dicho mozo ante la 
Comisión mixta de reclutamiento de Murcia á esta Alcaldía.

Pacheco 1.° de Abril de 1905.=Ignacio Gutiérrez.
M—843

Ayuntam iento constitucional de Prádanos 
de Ojeda»

D. Mariano Santa María Rodríguez, Alcalde constitucional 
de este distrito.

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos Tadeo 
Gutiérrez Becerril, hijo de Manuel y de Eufemia, núm. 6 del 
sorteo del año actual, y Valentín Izaguerre Alea, hijo de 
Martín y de Balbina, núm. 8 del mismo sorteo, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido citados en forma legal, se 
han instruido los oportunos expedientes con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la ley de 
Reemplazo vigente, y por sus resultados les ha declarado 
prófugos esta Corporación con la condena consiguiente de 
gastos.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
ŷ  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos ó su pre
sentación á disposición de la Comisión provincial.

Prádanos de Ojeda 29 de Marzo de 1905.~Mariano Santa 
María. M—844

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se cita y llama por segunda vez á cuantas 

personas se crean con derecho á la herencia de Doña Modes
ta Alvarez Blanco, natural de Burgos, de sesenta años, sol
tera, pensionista, hija de D. Diego, ignorándose el nombre 
de la madre, y que falleció ab intestato en la villa de Va
lleras, calle del Carmen, núm. 32, el 19 de Enero último, 
para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado con la 
debida justificación dentro del término de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en 
los periódicos oficiales; prevenidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Abril de 1905.=V.° B.° 
El Juez de primera instancia, Pedro de Sol ís.=E l actuario, 
Juan Portillo. ' JC—179

ANDUJAR
La Sección segunda de la Audiencia provincial de Jaén, en 

virtud de orden librada con fecha 15 del actual, dimanante de 
sumario seguido por hurto en este Juzgado contra Diego Gi
rado Jiménez y Diego García Gallardo, éste sin domicilio co
nocido, ha ordenado la citación de los procesados dichos y 
testigos para que comparezcan en dicha Audiencia provin
cial el día 13 de Abril venidero, á las dos de la tarde, para 
asistir á las sesiones en juicio oral y público de referida cau
sa, el di a y hora señalados.

 ̂Y en atención á ignorarse el domicilio del procesado repe
tido Diego García Gallardo, para que le sirva de citación en 
forma, expido la presente cédula.

Andújar 29 de Marzo de 1905.=E1 actuario, Pedro de la 
Vega. JO—3090

BALTANÁS
En cumplimiento de certificación de la Excma. Audiencia 

territorial de Valladolid, dimanante de demanda de retracto 
interpuesta en este Juzgado por Doña Matilde Martín de Ba- 
raya, vecina de Burgos; D. Vicente y D. Lorenzo Alonso Mar
tínez Martin y el Excmo. Sr. D. Alvaro de Figueroa y To
rres, Conde de Rornanones, vecinos de Madrid, la primera 
por sí y éstos como representantes de la testamentaría de la 
Excma. fSra. Dona Demetria Martín de Baraya. Marquesa de

Alonso Martínez, y de doñaNicanora Bustundui Alberdi, ve
cina de Valladolid, por su propio derecho y además como 
madre y representante legal de su hijo menor de edad Don 
Aureliano Martín Bustundui, representados por el Procura
dor D. Fernando Mínguez Arredondo, contra'" D. Dionisio 
Fernández Casares, vecino de esta villa, representado por el 
Procurador 1). Vicente Aguado Sanz, ha recaído la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. López Arbizu.—Baltanás 1.° de 
Abril de 1905; por presentado el anterior escrito, con la cer
tificación que se indica y carta orden que se acompaña, acú
sese recibo de estas últimas á la Superioridad; y en cumpli
miento de lo ordenado en la sentencia dictada por la Sala de 
lo civil de la Excma. Audiencia de Valladolid en veintisiete 
de Enero último, hágase saber á D, Dionisio Fernández Ca
sares, de esta vecindad, que dentro del plazo de tercero día 
proceda á la ejecución de lo que se le manda en dicha sen
tencia, ó sea que se otorgue á favor de Doña Matilde Martín 
de Baraya y Doña Nicanora Bustundui Alberdi, por sí y 
como madre y representante legal desu hijoD. Aureliano Mar
tín Bustundui, la correspondiente escritura de venta del do
minio útil de los montes del término municipal de Hornillos 
de Cerrato titulados Cerro, Cuesta Rasa y Páramo Celada y 
el otro Frontero y Corquillos, recibiendo en el acto el precio 
consignado y el importe de los gastos que le sean de legítimo 
abono; bajo apercibimiento de otorgarse de oficio, á su costa. 
Y por lo que hace al único otrosí, digo: de referido escrito se 
tienen por hechas las manifestaciones que comprende, j  se 
decreta el embargo de la cantidad que importa el precio de 
la venta de dichos montes en el plazo ó plazos satisfechos 
para asegurar el reintegro de las costas y gastos que en alu
dido otrosí se relacionan.

Lo mandó y firma S. S.; doy fé: José López A rb izu .=  
Ante mí, Castor Roquela.»

Y para que la presente sirva de notificación, á los efectos 
correspondientes, al D. Dionisio Fernández Casares, mediante 
haber sido buscado y no encontrado en el domicilio que tenía 
en esta villa, á la hora de las quince y media del día 7 del 
actual, y en atención á no constar el domicilio del mismo, 
en cumplimiento de lo mandado en providencia de este día 
expido la presente, que firmo en Baltanás á 10 de Abril de 
1905— E1 Escribano actuario, Cástor Roquela. X —889

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 

territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go y Escribanía del que refrenda se sigue expediente en con
cepto de pobre á instancia del Procurador D. Andrés de G oi- 
tia, en representación de Doña María Pita Olaya, sobre que 
se declare la ausencia en ignorado paradero de su esposo Don 
Ignacio Palacios y Ceballos, en cuyo expediente, por provi
dencia de 6 del corriente, he acordado publicar edictos, que 
se fijarán en el sitio público de costumbre de este Juzgado é 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, llamando por primera vez á dicho ausente Don 
Maximino Fernando Ignacio Palacios y Ceballos y Navarro, 
natural de esta Corte, de cincuenta años de edad, así como 
también á cuantas personas se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, si aquél no se presentare, para que 
comparezcan ante este Juzgado en el término de dos meses; 
haciendo presente que hasta la fecha sólo ha solicitado la 
administración de los bienes la esposa del ausente, Dona Ma
ría Pita Olaya; se previene á los que se crean con mejor de
recho que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado. _

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1905.=Rafael Molina.=EI 
actuario, Galo S. Coronas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, y lo firmo en 8 de Abril 
de 1905.= V .°  B.°=Molina.=:E] actuario, Galo S. Coronas.

JC—176
SAN SEBASTIÁN

D. Pedro Mateu y Urtasun, Juez municipal suplente de esta 
ciudad y ejerciendo funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. José María de Paternina, se instruye su
mario por el delito de hurto contra Benigno Pérez Argués, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes que procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente requisitoria en los pe
riódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido procesado Benigno Pérez Argués, natural y vecino de 
Embrún, partido judicial de Jaca, provincia de Huesca, el 
cual es de unos veintiún años de edad, moreno, de estatura 
alta, y viste pantalón de pana, blusa negra, zapatos negros y 
boina negra, siendo su oficio carretero y se ignora su pa
radero.

Dada en San Sebastián á 30 de Marzo de 1905.=:Pedro Ma
teu.—Por su mandado Licenciado José María de Paternina.

JO—3205
SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ciYil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete, 
se instruye sumario por el delito de estafa á D. Manuel Llano 
y otro contra D. Juan del Aguila y D. Roberto Lenglii, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, po-, 
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el neriuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisiteria la busca y  captura de los 
referidos procesados D. Juan del Aguila y D . Roberto Len- 
ghi, que se dice son de nacionalidad italiana, y cuyas cir
cunstancias y actuales domicilios y paraderos se ignoran, y 
sus senas se expresan á continuación.
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 ̂Dada en Sevilla á 8 de Jallo de 1904.=Juan J. C arazony.^  El Secretario, Licenciado Angel Barranco.

Señas.El prim ero como de cincuenta años, pelo entrecano, traje oscuro con impermeable en forma de paleto, color gris. El segundo, alto, delgado, sin bigote ni barba, color moreno, tra je  oscuro rayado é impermeable tam bién gris, sin seña alguna particu lar. JO—3206
En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena, de esta capital, en cumplimiento á carta  orden de la Superioridad, procedente de causa por hurto  contra José Santana de la Rosa, vecino que fué de la Puebla, junto  á Casia, se ha m an- dado citen á dicho procesado para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, Plaza^ de la Contratación, núm. 8, para la práctica de c ierta  diligencia judicial; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ha ley.
Y para que le sirva de citación en forma al referido procesado José Santana de la Rosa, se expide la presente en Sevilla  á 28 de Marzo de 1905.—El Secretario, Licenciado A ntonio Téllez. JO—3117

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás ag*entes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Romero y Delgado, se instruye sum ario por el delito dé lesiones á Manuel de la Prida contra Antonio Morillas M artín, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal ¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, sê  le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  del re matado Antonio Norillas M artín, n a tu ra l de Marchena, vecino de esta ciudad, en la calle Maravillas, núm . 1, y que tam bién habitó calle Fray Diego de Cádiz, núm . 27, y Pedro Miguel, imm. 6, de tre in ta  y un años de edad, soltero, zapatero, cuyas senas del mismo son: de estatura más que regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz, boca y la bios regulares^ cejas al pelo y sin seña especial.
Dada en Sevilla á 27 de Marzo de 1905.=Luis Lozano.=E1 actuario , Juan Romero. JO—3208

SORIA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Soria y su partido.
Hace saber que Doña Carmen ̂ Izquierdo Marín, n a tu ra l de Valencia, de cincuenta y tres años de edad, viuda del Capitán  de Infantería D. Miguel Bueno, y domiciliada en esta ciudad, talleció en la misma, sin haber otorg*ado testam ento, el día 26 de Septiembre del año próximo pasado.
En su v irtud , á tenor de lo dispuesto en el a rt. 986 de la ley de Enjuiciam iento civil, y en m éritos de lo acordado en los autos de abintestato, deducidos de oficio por este Juzgado, de las diligencias sobre prevención del mismo, se llam a por este prim er edicto á los que se crean con derecho á la herencia intestada de la precitada señora, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales d e ís ta  provincia y en el de la de Valencia; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Soria a 4 de A bril de 1905.=Isidro Liesa.—A nte mí, Gabriel Rodríguez. JC —178
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de la ciudad de Soria y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al gitano Miguel M artín Carbonell, de unos cincuenta y tantos años de edad, na-tural de Refiera (Navarra) y vecino que ha sido de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, siendo de regular estatura, color moreno casi negro, afeitado, con una verruga grande en la nuca, v istiendo pantalón, chaleco y chaqueta de pana y gorra  de n u tria , el cual se supone que en las prim eras horas de la noche del 28 de Enero últim o salió de esta ciudad por la carre te ra  con dirección á Zaragoza, á fin de que en el térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ¿ p restar declaración indagatoria  en causa que contra el mismo me hallo in s tru yendo sobre hu rto  de una pollina; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á derecho. '
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial practiquen activas dilL gencias en busca del expresado Miguel M artín Carbonell, y caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las debidas seguridades, ¿ la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.
Dada en Soria ¿ 27 de Marzo de 1905.— Isidro L iesa.—Por su mandado, Faustino Leíler. JO—3118

SORT
D. Manuel Aurioles Montero, Juez de instrucción de este partido de Sort.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, y ante el actuario  que refrenda, se instruye sumario por el delito de hu rto  de una oveja contra Joaquín Carrera Español, casado, de tre in ta  años de edad, natural de Mouros, cuyo actu a l paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.}, ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura de dicho su jeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este T ribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 

derecho.Se acuérdala  busca y captura del citado Joaquín Carrera

Español, y caso de ser habido sea conducido á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas:Dada en Sort á 27 de Marzo de 1905.=Manuel A urioles—  El Escribano, Félix Claró. JO—3119
TOLEDO

D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su partido.Por el presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los individuos de la policía judicial, procedan á p ra c tic a r la s  oportunas gestiones para averiguar el paradero de los objetos que á continuación se expresan, y que en la noche del día 4 del mes actua l fueron robados de la casa comercio, de esta ciudad, de D. Sebastián Díaz Marta, situado en la calle Ancha, núm . 10, procediendo á la ocupación de ellos y poniéndoles á disposición de este Juzgado juntam ente con las personas en cuyo poder se hallen; pues así lo he acordado en el sum ario que con tal motivo me hallo instruyendo.Dado en Toledo á 31 de Marzo de 1905.= Antonio Santiuste .—Por su mandado, Nicolás González.
Objetos robados.

Once boquillas de ám bar y una para puro, de las llam adas higiénicas y de color b lanco.—Seis cadenas enchapadas de oro para reloj de caballero.—Otras seis cadenas de doublé para reloj tam bién de caballero.—Otras siete cadenas enchapadas de oro para reloj de señora.—Veintidós relojes de ace * ro y níquel.—Una petaca y una fosforera de m etal blanco, plateadas, modernistas. JO—3209
VALENCIA-M AR

D. Francisco Heliodoro Salvá Pont, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Marcos Cortés Fernández, de catorce años, de estado soltero, n a tu ra l de Granada, hijo de Juan y de Antonia, vecino de Valencia, sin domicilio conocido, de oficio calderero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habido.
Dada en Valencia á 28 de Marzo de 1905.=AFrancisco H. Salvá. =rEl Escribano, Vicente Tarrasa. JO—3160

VALEN CIA -SA N  VICENTE
D. Juan Antonio F o rt Belloeg, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Luis Ballester Jimeno, de veintiún  años, de estado soltero, natíi- ra l de Valencia, hijo de Mariano y de Isabel, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Juan de Mena, núm . 9, segundo, de oficio dominero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre daños; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la  vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra de dicho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y ¿ disposición de este Juzgado, si fuese habido.Daxia en Valeneia á 30 de Marzo de 3905.=Juan A. Fort.! Escribano habilitado, José Ros. JO —3210
D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción del dis- , tr ito  de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Con- , rado Escribá Gandía, de diez y ocho años, de estado soltero, natura l de Játiba, hijo de José y de Filomena, vecino de esta ciudad, domiciliado en el camino de Jesús, núm . 65, de oficio ebanista, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto ; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 30 de Marzo de 1905.mJuan A. F o r t .=  Escribano habilitado, José Rós. JO—3211

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por atentado Luis Llam as Morillo, vecino de Zaratán, en este partido, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de seis días, contados desde la publicación de ésta en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia se presente ante este ; Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en dicho sum ario; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i- ' les y m ilitares procedan á su busca y captura, poniéndole á mi disposición en la cárcel fortaleza de esta ciudad.Dada en Valladalid á 30 de Marzo de 1905.i=Adolfo Suárez. 
El aux iliar, P. D. de García, Vicente Alvarez Busto,JO—3212

VERÍN
D. Luis de la  Escosura y Hevia, Juez de instrucción de Ve*

; rín  y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado, y en libertad  provisional, en causa por el delito de lesiones inferidas á José Fornos, vecino de esta villa, David García A lbar, de vein ticuatro  años, soltero, labrador, na tu ra l y vecino de Villaza, A yuntam iento de Monterrey, provincia de Orense, hijo de Ricardo y Avelina, con instrucción y sin antecedentes, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la in serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de ser emplazado en la causa de referencia; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre glo á la ley.Dada en Verín á 27 de Marzo de 1905.~Luis de la Escosu- rc .~ E l Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO —3161

VÍCH
D. Galo Ponte E seartín , Juez de instrucción  de la ciudad de Vich y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la

ejecutoria dim anante del sumario instruido sobre ten ta tiva  de estafa contra Francisco Piquer Gorgues, hijo de José y de Francisca, de cuarenta y nueve años de edad, zapatero, casado, natu ral de Borjas de Urgel, vecino de Barcelona, con instrucción y sin apodo, y Andrés Garrofé Bonel, hijo de A ntonio y Rosa, de tre in ta  y nueve años de edad, panadero, soltero, natura l y vecino de Barcelona, con instrucción  y sin apodo; se encarga á todos los Sres. Jueces, A utoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de dicho Andrés Garrofé y Francisco Piqué, cuyo actual paradero de los mismos se ignora.
Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza á los referidos Francisco Piquer y Andrés Garrofé para que dentroSfi té r mino de diez días, á contar ciesde la inscripción de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , se presenten de rejas á dentro en las expresadas cárceles, con el fin de cum plir la condena que les ha sido im puesta por la Superioridad; bajo apercibim iento de lo que haya lugar con arreglo á derecho si no lo verifican.Dada en Vich á 27 de Marzo de 1905.=Galo P o n te .= P o r mandado de S. S., Salvador Solá. JO —3213
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de Zaragoza.Por la presente, y como comprendido en él núm . l.°  del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y  llam a á Cristóbal Torres Monterde, hijo de José y Manuela, de tre in ta  y seis años, casado, jornalero, natu ra l de Sástago, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm . 62, con objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto  de una piel de cordero; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 28 de Marzo de 1905.=:Gervasio Cruces Gámiz.z= El Escribano, José Guitarte. JO—3120
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á José L una Echeverría, hijo de Mariano y de Bibiana, de diez y ocho años de edad, natural de Egea de los .Caballeros, organillero, de estatura regular, color sano, pelo castaño, ojos negros y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por estafa, apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden á las cárceles públicas de" esta ciudad, á mi disposición.
Zaragoza 29 de Marzo de 1905.=Gervasio Cruces Gámiz.— El Escribano, Justo Em perador. JO—3162

Jurisdicción d© Guerra.
ARANJUEZ

D. M artín Marín Miguel, prim er Teniente del regim iento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y  Juez instru c to r nombrado por la Superioridad para la instrucción de expediente de deserción al reclu ta Félix Loríente Pérez.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al soldado Félix Loriente Pérez, natura l de Herguijuela de la S ier ra  (Salamapca), hijo de Tomás y Filomena, de un metro 660 m ilím etros de estatura y de oficio fundidor, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica- ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa-^ rezca en el cuartel que en este cantón ocupa el regim iento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y á mi disposición, con el fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta á concentración me hallo instruyéndole; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perju icios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que lleven á efecto cuantas diligencias sean posibles en averiguación del paradero del citado soldado, que caso de ser habido se ruega ordenen sea rem itido á este cantón, con las seguridades convenientes, á disposición del Juez que suscribe, teniéndolo así acordado en diligencia de este 
día.Dada en Aranjuez á 6 de Abril de 1905.—M artín Marín.JG—457BARCELONA

D. Antonio Cervera V alderram a, prim er Teniente, segundo A yudante del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructo r nombrado para in s tru ir  expediente en averiguación de su paradero al recluta de la zona de Tarragona y destinado á Cuerpo, Pedro Folch Torné, por la  falta de concentración.Por la  presente llamo, cito y emplazo al referido rec lu ta  Pedro Folch Torné, natura l de Montbrió de Tarragona (Tarragona), hijo de Pedro y Teresa, de estado soltero, de veintiú n  años y un mes de edad, de oficio del comercio, esta tu ra  un metro 605 m ilím etros, no tiene señas particulares y sabe leer y escribir y tiene la teneduría de libros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Tarragona y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, que ocupa la P lana Mayor de este reg imiento en esta capital, denominado de los Docks, á mi d isposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra dicho recluta me hallo instruyendo por la falta de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), ruego v encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca v ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1905.=Antonio Cervera. JG —411

D. Salvador Suuol Mendieta, p rim er teniente del regimieny
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to Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y iuez instructor nombrado para instruir expediente en averiguación de su paradero al recluta de la zona de Gerona y destinado á este Cuerpo, Miguel Marcó Trafach, por la falta de concen
tración.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta Miguel Marcó Trafach, natural de Amer (Gerona), hijo de Luciano y Elena, de estado soltero, de veinte años siete meses de edad, de oficio estudiante, estatura un metro 635 m ilímetros, no tiene señas particulares, sabe leer y escribir y tiene cursadas las asignaturas de preparación de Veterinaria, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Gerona, y Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa la Plana Mayor de este regimiento en esta capital, denominado de los Doks, á m i disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra dicho recluta me hallo instruyendo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si mo comparece en el citado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya luga.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey l(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca 
j  ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues 
3 sí lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1905.=Salvador Suñol.JG—412

D. José Carmona Hernández, primer Teniente del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor de la causa seguida contra Salvador Minguel Orrit por sospecha de robo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Salvador Minguel Orrit, natural de Tuixent, provincia de Lérida, hijo de Jaime y Josefa, de veinticuatro años de edad, de oficio ó profesión labrador, y cuyas señas personales son como siguen: estatura un metro 664 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz aguileña, boca cerrada^ color sano, frente regular, aire marcial y producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria en G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de los Docks, en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo por robo; bajo apercibimiento de que si no comparece en citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A] propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado soldado Salvador Minguel Orrit, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1905.—José Carmona.JG—418
D. Salvador Suñol Mendieta, primer Teniente del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir expediente en averiguación de su paradero, al recluta de la zona de Gerona y destinado á este Cuerpo, Leonardo Mario Rosquellas, por la falta de concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta Leonardo Mario Rosquellas, natural de Gerona, avecindado en San Felíu de Guixols (Gerona), hijo de Juan y Teresa, de estado soltero, de veinte años seis meses de edad, de oficio taponero, estatura un metro 680 milímetros, no tiene señas particulares y sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en el Boletín ofi- cial de la provincia de Gerona y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, que ocupa la Plana Mayor de este regimiento en esta capital, denominado de los Docks, á mi disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra dicho recluta me hallo instruyendo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el c itado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1905.=Salvador Suñol.

JG—414BURGOS
D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente, Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7 y  de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo contra el soldado Secundino Alonso González por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai referido soldado Secundino Alonso González, natural de Ve- guellina (León), avecindado en Veguellina, Juzgado de primera instancia de Villafranca, de oficio jornalero, hijo de Agustín y de Luisa, de veintiún años de edad, del reemplazo de 1903, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de León en el mes actual, para que en el preciso term in o te  treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder a los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye, bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i eqmeio a todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la ornea 3 captura del referido soldado, y caso de ser aprendido -ea conducido, con las seguridades convenientes, a este Juzgado v a mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.
Burgos 28 de Marzo de 1905.1=Al varo Rodríguez

JG—415
D. Luis Faurie Gómez, primer Teniente Ayudante del regimiento lanceros de España, 7V de Caballería, Juez instructor uel expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se instruye contra el soldado del mismo Augusto de la Puente ^raLego por faltar á concentración.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al ^ íeilid° ^mnac..o  ̂Augusto de la Fuente Gallego, natural de \ adacio.iu, provincia de ídem, avecindado en la misma, Capitanía general del séptimo Cuerpo de Ejército, hijo de To

más y de Asunción, de veintidós años de edad, de estado soltero, oficio jornalero, su estatura un metro 615 milímetros, tuvo entrada en la Caja de reclutas de la zona de Velladolid el 1.° de Agosto de 1903, cuyo individuo no se presentó á concentración en la ya citada zona el 1 .° del mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y  captura del mencionado soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.B argos 18 de Marzo de 1905.=Luis Faurie. JG—416
D. Ismael Norzagaray Donáis, Capitán Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruye al soldado del mismo Francisco Cañueto Pernia por faltar á concentración.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al referido soldado Francisco Cañueto Pernia, natural de Truchas (León), avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de Astorga, de oficio labrador, hijo de Juan é Isabel, de veintiún años de edad, del reemplazo de 1903, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de León en el mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y reqniero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 28 de Marzo de 1905.=zlsmael Norzagaray.JG—443
D. Alfredo Cifrián Lastra, primer Teniente Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento instruye contra el soldado José Ordóñez Alvarez por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al soldado José Ordóñez Alvarez, natural de Tejedo, avecindado en Tejedo, Juzgado de primera instancia de Murias de Paredes (León), de oficio sirviente, hijo de Felipe y de Balbina, de veintiún años de edad, del reemplazo de 1903, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de León en el mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este díaBurgos 29 de Marzo de 1905.=Alfredo Cifrián. JG—427
D. Alfredo Cifrián Lastra, primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se instruye contra el soldado José Francisco Lázaro Sordo por la falta de no haberse presentado á concentración en la zona.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al soldado José Francisco Lázaro Sordo, natural de Herencia (Ciudad Real), avecindado en Tudela de Duero, provincia de Valladolid, hijo de Andrés y de Fructuosa, de veintiún años de edad y de oficio molinero, de estado soltero, y cuyas señas particulares se desconocen, de estatura un metro 633 m ilímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tan to ,. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares como de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi-disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 28 de Marzo de 1905.=Alfredo Cifrián. JG—428
D. Juan José Alfaro ..y.Lucio, primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se instruye contra el soldado Lorenzo González González por la falta de no haberse presentado á concentración en la zona.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al soldado Lorenzo González González, natural de Val de San Lorenzo (León), avecindado en Jubra (León), hijo de Lorenzo y de Antonia, de veintiún años de edad y de oficio jornalero, de estado soltero y cuyas señas particulares se desconocen, de estatura un metro 640 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instruccción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial^ para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 29 de Marzo de 1905. =  Juan José Alfaro.JG—429

D. Juan Alfaro Lucio, primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruye contra el soldado Fidel Garza Herrero, por la falta de concentración.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado Fidel García Herrero, natural de Espinareda. provincia de León, Juzgado de primera instancia de Villafranca, provincia de León, hijo de Benigno y de María, de veintiún años de edad, del reemplazo de 1903, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de León en el mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 29 de Marzo de 1905.—Juan Alfaro. JG—430
D. Luis Faurié y Gómez, primer Teniente Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruye contra el soldado Adolfo González Casado por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al referido soldado Adolfo González Casado, natural de Villafuer- te, Juzgado de primera instancia de Valoria la Buena, provincia de Valladolid, hijo de Fernando y de Eusebia de veintidós años, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de Valladolid en el mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido, sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 29 de Marzo de 1905.=Luis Faurié. JG—431
D. Luis Faurié Gómez, primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel de este Cuerpo se instruye contra el soldado Santiago González Ma- zón por la falta de ¡no haberse presentado á concentración en la zona.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al soldado Santiago González Mazón, natural de Quintanilla Sopeña, Ayuntamiento de Merindad Montija (Burgos), avecindado en Madrid, hijo de Nemesio y de Victoria, de veintidós años de edad, de oficio del comercio, de estado soltero, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de Burgos; sus señas particulares se desconocen, de estatura un metro 665 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fija- . do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y ae policía judicial, para que practiqueñ activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 29 de Marzo de 1905.=Luis Faurié. JG—432
D Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente, Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruye contra el soldado Marcelino García Ordóñez por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al referido soldado Marcelino García Ordóñez, natural de Colibia de Abajo, Juzgado de primera instancia de La Vecilla, provincia de León, hijo de León y de Manuela, de veintiún años de edad, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de León en el mes actual, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acor- do en diligencia de este día.Burgos 29 de Marzo de 1905.=A 1 varo Rodríguez.JG—433
D. Ismael Norzagaray y Donáis, Capitán del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruye contra el soldado Aurelio Ulivarri Fernández por la falta de concentración.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, natural de Cebolleros, provincia de Burgos, Juzgado de primera instancia de Villarcayo, provincia de Burgos, hijo de Eustasio y Catalina, de veintitrés años de edad, del re- emplado de 1901, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de Burgos en el mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de 110 comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto,, en nombre de B, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
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y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 30 de Marzo de 1905.=Ismael Norzagaray.
JG—444

D. Alfredo Cifrián Lastra, prim er Teniente del regimien
to Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se 
instruye contra el soldado Santiago Peraita del Río por la 
falta de no haberse qiresentado á concentración en la zona.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
soldado Santiago Peraita del Río, natural de Barbadillo del 
Pez, avecindado en Pinilla délos Moros (Burgos), hijo de Mi
guel y de Yictoriana, de veinte años de edad, de oficio herre- 
rro, soltero, cuyas señas se desconocen, un metro 650 milí
metros, sabe leer y escribir, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la fecha de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel que ocupa el ante dicho regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Burgos 30 de Marzo de 1905— Alfredo Cifrián.
JG—445

D. Ismael Norzagaray Donáis, Capitán del regimiento 
Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se 
instruye contra el soldado Manuel Ulloa González por la fal
ta  de no haberse presentado á concentración en la zona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Ulloa González, natural de Rinterón (León), 
hijo de Juan y de Antonia, de veintiún años de edad, de ofi
cio labrador, soltero, cuyas señas se desconocen, estatura un 
metro 685 milímetros, sabe leer y escribir, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la fecha de 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para 
responder á los cargos que le resultan en este expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayal ugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el R ej (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Burgos 30 de Marzo de 1905.=Ismael Norzagaray.
JG—446

CEUTA
D. Juan Francés Izquierdo, Capitán de Infantería y Juez 

instructor de la causa que se sigue en esta plaza al penado 
Juan Vicente Romeu por quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pena
do Juan Vicente Romeu, natural de Cueva de Vinrromá, pro
vincia de Castellón, avecindado en su pueblo, hijo de Pascual 
y Vicenta, de cuarenta años de edad, soltero, labrador, no 
lee ni escribe, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara redonda, barba poblada, bocaje- 
gulár, color sano, estatura cinco pies y dos pulgadas, señas 
particulares una cicatriz en el carrillo derecho, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz y Castellón, comparezca en este 
Juzgado de instrucción (cuartel Principal), para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por que
brantamiento de condena; bajo apercibimiento que si compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía para el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del citado penado, y en caso de ser habido le remitan 
en calidad de preso á está plaza y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 24 de Marzo de 1905— Juan Francés. JG—417

D. Juan Francés Izquierdo, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de la causa que se sigue en esta plaza contra el 
penado Juan Navas Crespo, alias Rata, por quebrantamiento 
de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pena
do Juan Navas Crespo, alias Rata, natural de Jatar, provin
cia de Granada, avecindado en su pueblo, hijo de Domingo y 
María, de trein ta y cuatro años de edad, soltero, tratante de 
ganados, no lee ni escribe, cuyas señas son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, cara redonda, barba poca, 
boca pequeña, color sano, estatura un metro 610, pie 250, 
manos 295 (señas particulares: pecas en la cara y una cica
triz  en la ceja derecha), para pue en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de las provincias de Cádiz 
y Granada, comparezca en este Juzgado de instrucción (cuar
tel Principal) para responder á los cargos que resultan en la 
causa que se le sigue por quebrantamiento de condena; bajo 
ax>ercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, para el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado penado, y en caso de ser^ habido lo 
remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 24 de Marzo de 1905— Juan Francés. JG—418

D. Juan Francés Izquierdo, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de la causa que se sigue en esta plaza al penado 
Pedro Espada Perea por el delito de quebrantamiento de con
dena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pe
nado Pedro Espada Peres, natural de Minglanillo, provincia 
de Cuenca, avecindado en Valencia, hijo de Brígido y de Ana, 
de tre in ta  y dos años de edad, soltero, cobrador de tranvías, 
sabe leer y escribir, cuyas señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, cara redonda, barba cerra
da, boca regular, color bueno, estatura un metro 740 m ilí
metros, pie 260, mano 190, gara que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publiéacióa de esta requisitoria en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las provincias de Cádiz 
y Valencia, comparezca en este Juzgado de instrucción (cuar
tel Principal) para responder á los cargos que resultan en la 
causa que se le sigue por quebrantamiento de condena; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado penado, y en caso de sei» habido 
le remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 24 de Marzo de 1905.=::Juan Francés. JG—419

D. Juan Francés Izquierdo, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de la causa que se sigue en esta plaza contra el pe
nado Juan José Navarro Tante, alias el Serio, por el delito de 
quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pena
do Juan José  ̂Navarro Tante, alias el Serio, natural de Meji- 
bar, provincia de Jaén, avecindado en su pueblo, hijo de Se
bastián y Catalina, de treinta y seis años, casado, tablajero, 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al })elo, ojos pardos, n a 
riz larga, cara oval, barba cerrada, boca regular, color bue
no, estatura un metro 590 milímetros, pie 230, mano 185; 
señas particulares: una cicatriz manchada de azul en el ca
rrillo derecho, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de las provincias de Cádiz y Jaén, 
comparezca en este Juzgado de instrucción (cuartel princi
pal) para responder á los cargos que le resultan de la causa 
que se le sigue por quebrantamiento de condena; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declara
do en rebeldía para el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado procesado, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 24 de Marzo de 1905.=Juan Francés. JG—420
CÓRDOBA

D. Fernando Moscoso Losada, Comandante del regimiento 
Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que por la falta de deserción se instruye al recluta del 
mismo Cuerpo Gregorio Cerdeno Bárcenas.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Gregorio Cerdeño Bárcenas, hijo de Mariano y 
de Polonia, natural de Valladolid, de veintiséis años de edad; 
soltero y de oficio comerciante, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que también se inserta en el Bole
tín oficial de dicha provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en pabellones del cuartel de la Victoria, de esta capital; 
bajo el apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan 
á este Juzgado á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia del día de hoy.

Dada en Córdoba á 30 de Marzo de 1905.=Fernando Mos
coso. JG—447

GERONA
D. Luis de Oórdova y Diago, primer Teniente del regimiento 

de Infantería San Quintín, núm. 47, y Juez instructor nom
brado para la formación del presente expediente por la falta 
de concentración á filas contra el soldado José Llorca Ibars, 
de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Llorca Ibars, de este regimiento, natural de Órán (Africa 
francesa), hijo de Vicente y Gertrudis, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba escasa, boca regular, color moreno y estatura 
de un^metro 602 milímetros, para que en el preciso término 
de'quince días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción (cuartel de Santo Domingo, de esta capital), 
para responder á las resultas del expediente dicho; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido encartado José Llorca Ibars, y en caso 
de ser habido le remitan, con las seguridades convenientes, 
á la residencia precitada de este Juzgado, á mi disposición, 
pues así ]o tengo acordado en diligencia de este día, en con
secuencia de la cual debe la presente ser publicada en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Alicante.

Dada en Gerona á 26 del Marzo de 1905— Luis de Córdoba 
y Diago. JG—421

INCA
D. Antonio Torres Bertard, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Inca, Juez instructor del expediente 
que, de orden del Sr. Coronel, me hallo instruyendo contra 
el recluta Miguel Salas aMayoJ, por la falta de concentración 
á la Zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel 
Salas Mayol, recluta de Pollensa, provincia de Baleares, hijo 
de Antonio y de Juana, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, senas particulares se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Baleares, comparezca en la plaza de 
Inca, á mi disposición, en el cuartel que ocupa el regimien
to citado, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por dicha falta de concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebe]de, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Miguel Salas Mayol, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á la Autoridad m ilitar del punto 
donde fuere hallado, para que lo remitan á este Juzgado de 
instrucción, y á mi disposición, pues así lo tengo ordenado en 
diligencia de este día.

Dada en Inca á 31 de Marzo de 1905— Antonio Torres.
JG—458

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Isaac López de la Banda, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Alfonso XII, 21,° de Caballería, y Juez ins

tructor del expediente instruido al racluta Francisco GonzáJ 
lez Belmonte por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una  
sola vez y término de treinta días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al soldado 
Francisco^ González Belmonte, natural de Sorbas, provincia 
de Almería, de oficio jornalero, de veinticuatro años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora para, que comparezca ant® 
este Juzgado m ilitar, situado en el cuartel que ocupa dicho 
regimiento, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no se presenta en 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para, 
que practiquen activas diligencias en busca del referido sol
dado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso k  
este cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en  
diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Abril de 1905.=:Isaa® 
López de la Banda. JG—448

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  H isp an o -A m erican o

Balance definitivo en 31 de Diciembre de 1904, aprobado en la, 
junta general ordinaria de 25 de Marzo de 1905.

a c t iv o

Caja................................ ..............................
Banco de España........................................
Remesas en camino..........................................
Cartera.................................................
Corresponsales deudores.................................
Clientes deudores por cuenta corriente___*
Anticipos sobre valores..................................
Operaciones á liquidar....................................
Cuentas diversas..............................................
Material y tim bres..................... .....................
Gastos de instalación......................................
Idem de constitución......................................
Inmuebles....................................... ................
Accionistas................................................

Valores nominales:
Depósitos en custodia................
Valores en garantía....................... ................

Total........................................
PASIVO

Capital.............................................................
Fondo de reserva..........................................
Corresponsales acreedores..............................
Clientes acreedores por cuenta corrien te .. .

» sus remesas al cobro.........................
Corretajes........................................
Efectos á p ag ar................................................

» cobrados pendiente de abono
Im puestos........................................................
Operaciones á liquidar....................................
Cuentas diversas.............................................
Pérdidas y ganancias (remanente)...............
Dividendos activos.................................... .

Valores nominales:
Garantías..........................................................
Depositantes....................................................

Total........................................

P esetas.

1.360.159*29
6.678.674*57

4.800
26.144.357*35

5.610.009*40
15.615.213*91
3.155.534*81
1.586.941*40

40.185*96
49.975*16

308.618*81
654.522*18

2.848.041*91
70.000.000

134.057.034*75

131.322.118*16
14.477.175

279.856.327*91

100.000.000 
257.607*96

1.106.527*40 
2S.647.609*30 

700.193*13 
32.245.70 

770.899*50 
141.511*63 

- 201.169*28 
991.428*68 
56.161*46 

226.129*21 
925.551*50

134.057.034*75

14.477.175
131.322.118*16

279.856.327*91

El Director gerente, E. Moya.=zEl Jefe de Contabilidad, 
‘ J. Arce— V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, Antonio Basa- 

goiti X—888

B a la n c e  g en e ra l efectuado por la  Sociedad  
«H idroeléctrica Ibé rica » en  31  de D iciem 
bre  de 1 9 0 4 .

ACTIVO

Acciones en cartera y garan tía.......................
Saltos de agua.....................................................
M ateriales...........................................................
Mobiliario............. .............................................
Bancos................................................................
Caja......................................................................
Cuentas corrientes s/ deudor...........................
Depósitos en garantía, id............. .................
Efectos á cobrar...........................................
8.° dividendo pasivo..........................................
9.° id. id ................................ ............

Valores nominales:
Depósitos necesarios.........................................

PASIVO

Capital.................................................................
Banco de España c/ crédito.............................
Fondo de previsión..................................
Efectos á pagar................................................. .
Cuentas corrientes s/ acreedor........................
Depósitos en garantía, id ................... .
Ganancias y pérdidas.......................................

Valores nominales:
Efectos en depósito..........................................

Pesetas.

. 6.298.000 
14.934.479*55 

476.429*42 
19.011*75 

245.217*64 
307*25 

182.045*55 
39.292*40 

116.550*54 
8.300*00 

984.200*00

23.303.834*10

. 1.045.000 

24.348.834*10

. 20.000.000 
1.994.704 

236.750 
156.727*08 
802.185*41 
105.000 

8.467*61

23.303.834*10

1.045.000

24.348.834*10

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.=E1 Jefe de Contabilidad, 
Fernando Is la ~ V .°  B.°=E1 Director Gerente, Juan Urrutia 
y Zulueta. ^  X —887
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día lo  de Abril de 1905, comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 14. Día 15.
Deuda perpetua al 4 %  interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  Idem E, de 25.000 id. id ..............7 ........ 77.7577.75 77,8078.2078.2078.20

77.65 y  6077.65 y 60 77,70-65 y 70 78%78.05 y 78% 78% y 78,0578.05 y 78% 78,10-65 y 90

Idem D, de 12.500 ...................................Idem C, de 5.000........... .........................Idem B , de 2.500 ptas. nominales.........Idem. A, de 500 id. id..............................Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ..........En diferentes series.................................. 78,1578,20
Deuda al 5 %  amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.......Idem E, de 25.000 id. i d . . . ................... 98,7598,80 98,65 y 60 98,70Idem Z), de 12.500................................... 98,80 98,70

Serie C, de 5.000 id. id ...........................  98,80 98,75-70 y 65Idem B, de 2.500......................................   98,85 »Idem A, de 500 id. id ....................................98,85 98,80 y 70’En diferentes series................................. 98,85 98,70
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.......................  447% 442,25 y 442%Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 406,¿0 406%Banco Hipotecario de España, idem. » »Idem id. id, cédalas al 4 % *$0 p tas .. . 102,60 102,60 y 50Idem id. id., ídem al 4 % 1 ^  id  » »Banco de Castilla, acciones...................  » »Banco Hispano-Americano, idem  110% 116,50 y 117%Banco Español de Crédito, idem  » *
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................   769.500Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................... 262.000Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  11.000Acciones del Banco de España..................................    34.500Idem del Banco Hipotecario de España  .................. 0.000Idem del Banco Hispano-Americano..........................   48.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 5.000
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista................  32*316 1 Londres, á la vista  33‘27

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b a e r v a c l o n e s  d©S d i »  1 5  d e  A b r i l  d e  1 D D 5 *

HO RA S
ALTURA del barómetro reducida & 0°

en milñnetros

TERMÓMETRO Tensión
d»l

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCION 
y ciase del Tiento.

ESTADO 
de! c í e l e .Beco. Humedecido.

12 de la noche............... 706,54704.27704,46703,34701,24

9 .1 6.5 5.9 3 O .................. Brisa. .. . Nuboso.6.8 5.6 6 .J 85 SO................ Idem ligera. Idem fuerte.. Cubierto.Idem.9 de la mañana. . .  ............ 8.2 6.4 6.3 7 s s o12 del d ía ., . . ................... 11.6 7.6 5.9 59 s o Idem Idem.8 de la tarde......................... 1*2.6 8.8 - 6.5 61 s o ............... Viento fuerte Tdem
6 de la tarde.........................9 de la noche....................... 1

Temperatura m&xms del ú z t  & k  io ab r» ......................Idem mínima.. . . . . . . . . .  ...........................Diferencia. . .  A .............. *........ ..................Temperatura máxima aJ aol; á do» Metro» de k  tierra...ídem id. dentro de una esfera de cristal........... ............. . -Diferencia.................................................................Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vao'aíaI r> labnrahta. .......... ........................................

12,9 | 
4,1 ¡ 8,8 ¡ » l » 1 » ]
» 1

1|

Velocidad del Tiento en las ultima» veinticuatro horas(kilómetros)............ . . . . . . . . ....................... . ........... .........Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................Altura ídem con respecto á la media anual, é ks  nuevehoras de la noche..................... ................................Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)___Sol completamente despejado.. . ...............Sol entreveía do ñor mine* ó vanores

»»

»DIdem mínima ídem Diferencia.. :: !I
Total de insolación durante el día . . . . . . J>

D a t o s  m e f c e o p o M g l e o s  ¿ e l  d í a  1 5  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p n n t o s  d e  
E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia&igual hora del día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 
del cielo. |  Soco.

Humede
cido.

Diferencia • de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO  
del mar.

París..................... . 759.0 s s o __ Brisa lie' P. nuboso. 7.8 7.0 18.819.612.519.013.016.0 16.015.017.015.0

5.44.0Ciermonfc................ 760.5 SE B risa. Idem 9.5 7.0Valentía.................Gris-N ez...............Saint Mathieu........Isla d‘Aix...............

745.7757.2753.1759.0

SE........SO........S E ........S S E ... .

Calma Brisa. Viento Brisfi . ;;
Lluvioso.. Cubierto.. Idem. . . .P. nuboso.

12.5 9.0 10.2 10.2 11 8 15.2 14.4

6.19.09.09.0

6.08.09.08.09.08.0 7.0

155
3

Oleaje. Tranquila. Oleaje. Tranquila. Idem. Idem. *
Biarntz................... 759.0 SSO Tdpm lie' Idem ........ 9.6San Sebastián........Bilbao..................... 759.5757.1 s. Viento B risa. M, nuboso, Cubierto. . . 9.012.4 l
Oviedo................... 753.7 STü Idem .. Lluvioso... 12.2 9.2 7.0V ares.....................Coruña................... 754.3 s Viento.. Idem.......... 10.0 9.0 18.0 8.0 4 Picada.Pontevedra............V iso ....................... 754.8 SO Idem . Idem .......... 13.8 13.8 17.0 8.0 on Oleaje.’ O .......................Oporto...................Lisboa..................... 761.9 S S O ... . Idem . Nuboso...... 14.8 13.0 17.0 13.0 Gran oleaje.Angra.....................Punta Delgada___Laguna................... 766.3 NO ... Brisa fte P. nuboso.. 15.1 12.1 18.0 14.0 Agitada.
Funehal. ........Lagos.....................Ayamonte..............Huelva. ................ 763.6 S S O .... Tdem lie' Idem .......... 16.2 12.0 22.0 10.0

10.0

San Fernando........Tarifa.....................Sta. Cruz Tenerife.Sevilla..................... 762.7 SE Idem . Cubierto. . . 15.8 13.8 25.0Córdoba ................. 763.1 SO Calma P. nuboso., 16.0 14.0 ~4.0 9.0J a é n ............. ......... 763.3 o s o . . . Idem . Idem,.........Cubierto. .. 14 2 11.3 20.0 9.0Granada.................. 762.7 o ídem . 13.419.6 12.2 17.0 10.0M urcia............ 761.0 SO T dem . T dem . . . . . . 13.6 27.0 14.0Badajoz’......... 763.1 o s o .. Brisa lie' Nuboso........ 14.411.4 12.0 21.017.0 7.0Ciudad Real.......... 763.8 o B risa.. Cubierto. . . 8.2 7.0Albacete.............. 762.5 0 Id em ., P. nuboso.. 12.9 .8.7 19.0 6.0Cuenca.................... 761.6 s ídem . Cubierto... 10.0 8.0 15 0 3.9 *
Madrid.................... 762.2 sso.... T dem fte Tdem.......... 8 2 6.4 18.5 4.1 *¡
Guadalajara.......... 761.3 o s o  .. Idem \\\cr Idem ........... 9.67.0 6.0 16.0 6.05.0El Escorial............. 760.8 0 . Calma.3 *Tdp.m........... 6.0 16.0Avila.......................Segovia.................. 769.2 so .... Idem .. Lluvioso. . . 7.86.87.05.4 6.86.0 11.6 11.5 11.913.19.4 17.416.2

5.86.66.04.25.2 5.010 2 11.3 9.7 10 18.2 13.6 12.2

13.0 4.0 2Salamanca.............. 757.1 so Brisa .. Idem ........ 15.0 4.0Vaiiadolid...............Soria....................... 760.2760.0 so....
so

CalmaBrisa 1ierP. nuboso.. Cubierto. . .  Idem ..........
13.011.0 4.0 2 0 1

B urgos............... 759.7 s s o Calma. Brisa.. 14.0 2.0 1L een ....................... 756.6 s Lluvioso. . . 11.0 4.0Orense.................... 754.5 s Viento, Tdom . . . . . . 15 0 16.0 18.0 20.017.025.023.0

7.08.04.05.011.0 11.0 11.0

10Santiago................. 754.1 so Brisa.. P.almn Idem ............Huesca................... 762.2 NO Cubierto . . .  Idem . . . .Zaragoza................. 760.7 tfSTC Brisa lie'Teruel..................... 762. f s Calma, B risa.. Calma
TdomBarcelona...............Mahón.....................Palm a......................

760.2760.7 oso'/..N E .__ P, nuboso.. Nuboso Idem.

Valencia................ 761.3 s o Idem. Lluvioso... 16.8 12.8 24.0 13 0Alicante..................Almería......... ..M álaga................... 766.0. NO Brisa. P. nuboso.. 20.0 14.6 24 0 14.0 Tranquila.Meliiia....................O rán ........................ 764.4 STü Tilem lis' Despejado., Nuboso___Tdem .
16.8 18 5 12.6

)) »Arerel....................... 762.0 0 B risa. )) )) 1............. .Túnez..................... 762.4 Oo Tdftm lie' J) nSfaks.................... 763.8 CalmaViento Idem ............ 10.0 \i »Palerm o.................. 759.6 S S O .... Tdem............ 17.4 13.114.010.612.410.6

DCagliari............. 759.7 NO Brisa fte Cubierto.. 16.0R om a..................... 757.3 N CalmaIdem.
Tdem____ 12.213.6Liorna..................... 757.5 NE Nuboso........ »

Niza......................... 766.5 TEÑE . . Tdem . P. nuboso. 11.5 19.018.0, 21.0
9.0 8 0 Idem.gicie........... ........... 757.1 O Brisa fte. Brumoso.. 10; 2 8.0 Agitada.Picada.Perpignan............... 760.6 SO C alm a.. Despejado. 12.1 8.9 9.0 ->

PARTE NO OFICIAL
ANUNCI OS

LA MARGARITA EN LOECHES.— COMO PURGANTE, depurativa, antiséptica y curativa , no tiene rival el Agua de Loaches.--Establecim iento de baños de la misma Agua ea 
Loeelies.—Depósito: Jardines. 15, Madrid- S —14

JUtflSIjM « 1 9 1  DE SfjHll
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E23XCX03ST OFICIAL
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  Foníejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes de la ©OttI» pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma* drid y principales librerías.
P R E C I O :  UNA p e s e ia .

De venta en le jU nóL lie le ie e e t i de M i
P O N T E O O S ,  8

£?© ntr»t»© i© jia si© s©sev  i d o s  p ro rfm c& aS © »  y  mw«n ftc f ip a to s . Instrucción aprobada por Real decreto de &48 d© fü íie r©  &© 1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan  en la mencionada instrucción— © ficiaS-—
precio: u u a  peseta.

M © g5»íis© iat©  orgánico del Cuerpo de f i n g e n l e r o s  d a
A f i n a s ,  precio: pesetas.

Reglamento de la 8ey  d© C a isa ., precio: pesetas.
F r o p ^ a m a  para las oposiciones á Ir. [ c a r r e r a  d f p lo -  

m á tf ie a ^  precio: pesetas.
IL ib r o s  r©§§;Js»mei3ti¡®B’i© s en la aplicación de la le y  

d e  A l c o h o l © ^  todos los modelos.
Q u i a  o f ie la S  d© B S sp asas  p a r a  '1 9 0 3 » :  1.a clase, A O  pesetas; 2 .a clase, 1 9  pesetas, y 3 .a clase, 8  pesetas.
Se rem iten á provincias, por correo, girando previam ente su im porte y el de certiñcado, en letras de fácil cobro ó 

l i b r a n z a s  d© p re i* ¡§ a .

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLa. DE_ MOTORES, GtASÓ- 1 genos y m aquinaria general (antes Ju lias G. Novillo}.— Sociedad anón im a.— Domicilio; M&drid-Maiión — Talleros: 
en M ahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

¡=~§F\

de Exposición de M aquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucursal; B arcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores cié g a s , petróleo, gasolina, etc., Grossley.—G asógenos, sistem a Crossley y Dow  - son.—Instalaciones completas eléctrica.?.—Bombas. —• Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
Domingo de Ramos.—Sta. Engraciavg., S. Lamberto y 8 . Cayo*

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—(Beneficio de las Casas de Socorro.)—Alas 8 
y 1 [2.—Rosas de otoño.—La sabiduría.A las 4 y 1¡2.—Rosas de otoño.LA RA .—A las 8 y 3[4.—Z arzam ora.—La cizaña (sección 
doble).—Zarzamo ra .A las 4 y lp2.— Los doramos blancos (tres actos).—Z ar
zamora.ZARZUELA.—A las 8 .—La Czarina.—La vara de alcalde. 
—Cascabel.—La golfemia.A las 4 .—El dúo de La A fricana.—La vara de alcalde.— 
Cascabel.APOLO.—Alas 8 y lp4.— L os picaros celos.—De balcón á balcón.—Pícara lengua.—La g alerna.—Las hijas del Zebedeo.

A las 4 y 1^2.—Las h ijas del Zebedeo..—De balcón á balcón. —El maestro L am parilla .—La galerna.ESLAYA.—A las S y 1x2.—'V enus-Salón.—El cake-w alk. 
— (Sección doble), La m ulata (tres actos).A las 4 y DL2.—El cake-w alk .—La m ulata (tres actos).COMICO.—A las 8 y lp2.—El dinero y el traba jo .—Perico 
el jorobeta.—El trianero .—El dinero y el trabajo.A las 4 y 1^2.—La Boheme.—El triane ro .—Perico el jo 
robeta.MODERNO.—A las 8 y 3[4.—La guardabarrera .—El estuche de m onerías.—El piiluelo de París (dos actos).A las 4 y 1[2.—Las estrellas. —El estuche de m onerías.— 
La guardabarrera .


